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SECCIÓN DE PINTURA 

T~FOill\1 1•: AGT<:IH':A DR T~~T.\ NCL\ Ei'\ QUE D.• l\ULA GilOR Y D.• MA
Il iA GU I<:V,\-<:; Y V.\I.DTVL\ SOLiCITAN LA ADQUISICroN POil EL 

ESTADO DR C:flATilO GtT.\IDfWS DE 'SL" PllO PIEDA·D. 

Ilmo. Señ or: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. I. en orden que lleva 
fecha 8 de Junio del a ño actual, se h a h ech o cargo esta Heal Aca
clemia de instancia en que D.a Milagros y D." María Cuevas Vo.l
div1a solicitan sean adquiridos por el Estado c uall'o cua dros de 
su propiedad. 

Este Cuerpo cons ttltivo, de conformidad con el informe de su 
Comisión de Pintura, ha acordado hacer presente a V. I., después 
de examinar dos, únicas obras que han sido prcsr.ntadas, que és
tas n o a lcanzan , n j ui c io de la Corporación , calrgoría sufic iente 
para poder recom enda t· su adquis ición con destino a los Museos 
de la Nación. 

Lo que tengo la honro. de elevar a l supet' iot' conocimiento 
de V. I., devolviendo adj unta lu ins tancia de las intet'rsa das. 

Dios g uarde a V. l. muchos añ os. 
Madt·irl. 3 de Julio de 1929.- El Secrelatio general, MAN UEL 

ZABALA Y GALLARDo.- Jimo. Sr. Director genera l de Bellas Artes. 

l8 
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INFORME RELATIVO A VAniOS CU.NDROS CUYA A!DQDrSICION POR 

EL ESTADO SOLICITA D.• MILAGROS CUEVAS Y VAT,DTVJA 

Ilmo. Señor: 

El Sr. Director general de Bellas Artes remi te a info rme de 
esta Real Academia una insta ncia en que D.n Milagros Cuevas y 
Valdivia solicita le sean adquiridos por el Estado dos cuadros all'i
buídos a Murillo, dos a Goya y un San Jerónimo a Zurbnrán. 

La Academia, de conformidad con el informe de su Sección 
de Pintura, acordó se haga presente a V. I. que estima infundA.da 
la atribución de los cuadros a los artistas que la soli cilnnte a lu
ele, entendiendo, además, que aunque se tra ta de obras eslimoblcs, 
no tienen , sin emba rgo, nivel artístico suficiente pa ra ser reco
mendada su adquisición. 

Lo que tengo la honra de comunicar a V. I., por acuerdo de 
la Academia, devolviendo adjunta la inc:; tancia de la interesada. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio ele 1929.- El Secretario general, MANUEL 

ZABALA Y ÜALLARDO.- IImo. Sr . Director general de Bellas Artes. 



SECCIÓN DE ESCULTURA 

JNFOHME A CEI1!CA DE LA OBRA TITULA'DA " llAl\f'ON AMADEU, MAES

'l'RO IMAGINERO CATALAN n ·E LO'S SIGlLOS XVJII y XIX", POR 

D. J~VELllQ BULBE.t'IA. 

Ponf'nle: Sn. n. RICATlDO DE ÜRUET.\. 

Ilmo. Señor: 

Por la Dir·ección general del digno cargo de V. I., ha sido re
mitida a informe de es ta Real Academia la obra original de dou 
Rvelió Bulbena Estrany titulada "Ramón Amadeu, maestro ima
ginero de los siglos xvm y x1x". 

Este Cuerpo artístico, previo informe de su Sección de Escul
tura, h a acordado hacer presente a V. I. que en esta monografía 
se da a conocer de un modo bastante completo, y se trata de hacer 
sen tir, la obra de un modeslo escullar que si no aspira a realizar 
un gran ar.te, sí llega a representa1' tan bien como cualquier otro, 
el arte popular de una de nuestras regiones. Ramón Amadeu fu é 
h ijo de un zapatero de Barcelona, comenzó su vida siendo alfare
I'o, después muñequera de belenes pa1'a Navidad y acabó en ima
g inet·o labrando santos, sin otro fin ni ideal que el arranca¡• el 
rezo a los fieles. Aunque solicitó en 1778 "alguno de los honores 
con que distingue a los Profesores que halla dignos la Real Aca
ctemia de San Fernando" y ésta le nombró "Académico supermt
mera.rio en la Ese u ltur.n", fué siempre un artista modesto, sen
cillo en sus costumbres, y más sencillo aún en sus ideales, a quien 
no llegaron a envanecer los honores ni tampoco la admiración 
y sincera amistad que parece le profesaba nuestro buen Rey Car
los IV. La. fuente más copiosa de su inspiración es tuvo siempre 
en la naturaleza., en la vida, pci'O en la vida concreta, bien la in
dividual de sus amigos y conocidos o bien la de su pueblo o re
gión ; no parece que inl0ntaro. j amás depurar ni seleccionar for
mas, y mucho menos emociones, limitándose sólo a copiar lo 
que veía en la calle o en su cn.sa, y tal como lo veía . Pero tampo
co su pueblo, sus amigos y conocidos, sus clientes, y hasta su <> 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

INI•10Ril\1E •ACERCA Du; l~XPEDI.IDNTE l NGOADO POH LA AllCHJCOFRA

tDIA DE LA COH'.rE !DE MAniA, ESTABLECI-DA EN LA PARROQUIA 

DE SAN GINES, DE 'MADRI!D, SOI3 llE AUTOniZACTON DE VENTA 
DE TAPJ,CIDS ID"F. SU PROPJEIDAD. 

Ponr•nte: ExcMo. Sn. D. ELfAs 'l'omro. 

Ilmo. Señor: 

La Dirección general de Bellas Artes remitió a esta Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando, a Real orden previa del 
Ministerio de Gracia y Justicia, el expediente incoado a petición 
de la Archicofradía de la Corte de María, establecida en la pa
rroquia de San Ginés, de Madrid, solicitándose autorización para 
cnaj enar unos tapices pertenecientes a la misma Cofradía. 

La Real Academia viene a ser solicitada reglamentariamente 
para dictaminar sobre la venta previo el estudio de la ponencia 
de la Junta Central de Monumentos y el acuerdo de ésta, con su
jeción a lo dispues to en el art. 5.0 del Real decreto de 5 de Enero 
de 1923 relativo a la enajenación de bienes artísticos de la Iglesia. 

La ponencia ha podido estudiar de visu los lapices en las 
ocasiones anuales en que se cuelgan en el presbiterio y en el pór
tico del céntrico templo madrileño, y, por las circunstancias par
ticularmente especiales del caso, hubo de tomar por fuera de la 
Cofradía antecedentes históricos que determinan el origen y la 
procedencia de los tapices, no sin comunicar en ocasiones acerca 
del asunto con las más altas autoridades eclesiásticas. 

En el cumplimiento del Real decreto de 1919 aludido, la Real 
Academia tiene una intervención de carácter complejo; doble, en 
verdad, puesto que no parece ha de estar su cometido reducido 
siempre y circunscrito a un dictamen doctrinal o técnico, cual 
crHica artística similar, aunque no calificada, a la opinión de un 
experto, de un perito en cosas de arte, sino que le cumple, y en 
realidad le compete, además, al dar su dictamen, que ha de ser 
sereno e imparcial y objetivo, una intervención en a lgún modo 
fiscalizadora, patriólicamenle defensora de toda riqueza artísti-
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ca de España, preocupada que debe estar la Academia en conser
var, en todo lo posible, [ncólumes no solamente las obras de arte 
insignes y notables que integran y siempre deben integrar el te
soro artístico nacional, sino también interesada generosamente 
en conservar cuanto más se pueda toda nota de arte, toda mues
tra de belleza, todo el carácter en las cosas de España. lamentan
do la Academia en caso y con algún derecho a decirlo y algún 
deber a proclamarlo, reclamarlo y suplicarlo, no sólo los grandes, 
sino también los modestos desafueros arlísticos, sin por ello ha
ber de negar esta Real Corporación el estricto derecho de los par
ticulares y de las corporaciones e instituciones de todo orden. Y 
acaso se vendrá a reconocer por todos fácilmente que la Academia, 
en el segundo de los dichos conceptos, cual defensora, que debe 
ser la primera entre todas, del Arte en España, ponga a contribu
ción al servicio de su noble defensa hasta el estudio mismo de an
tecedentes, rebuscando en la realidad y en los expedientes los re
cursos, el asidero para proponer en el dictamen a las autoridades 
del Estado y aun (por su conducto o directamente) a las autorida
des eclesiásticas o de otro orden, la denegación de los solicitados 
permisos de enajenación que en un punto causen desdoro a la ri
queza artística. 

En el expediente actual se hace más visible que nunca la dua
lidad de los aspectos señalada, puesto que los tapices de la Corte 
de María de San Ginés, flamencos, de época en general de deca
dencia, no ofrecen méritos tan sobresalientes como para haberlos 
de declarar parte integrante del Tesoro Artístico Nacional. Pero 
ha de lamentarse la Academia de su enajenación, y su sentimien
to es más vivo al poder observar que no se ofrecen causas bastan
tes para la venta, no ocasionada ciertamente por una verdadera 
necesidad sino por un arbitrio caprichoso de una mal aconsejada 
Cofradía que, habiendo recibido de testadora de hace medio siglo 
los tapices para la majestad y dignidad del culto (a lo que con
tribuyen magníficamente), quiere amonedar su valor sólo para lo
grar olro aspecto de la magnificencia en el culto, con más luces, 
con más música o con más elocuencia, olvidándose del respeto 
debido a la voluntad y de la gratitud obligada a la generosidad 
de la donante difunta y acaso sentando un mal precedente, im
previsión malamente escarmentadora para podet• esperar casos 
iguales de generosidad de otras personas devotas. 

Por el aspecto de la consulta, que se refiere a sola opinión de 
la Academia sobre el mérito de los tapices, el dictamen puede y 
será favorable o la enajenación. Por el segundo aspecto de la con-
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sulla, supues to el naturnl deber de la Academia ele ser la defen
sora del Arte en 1~spafia, cumplirá la Academia con su segunda 
obligación exponiendo y r·azona ndo los motivos por los cuales no 
debiera en definitiva faci litarse permiso a la Co fr·ndía. Por eso, a 
lo más estrictamente diclamirraclor de este escl'ito, añadirá la 
Academia lo más concretamente so licitador, por si la autoridad 
ecles iástica, pOI' condnclo del Minis terio de J uslicia ~· Cnllo co
uocedora del sentir de la Academia, entendiern en el uso de las 
facultades particularmente delegadas de la Sa nta Sede, decidir 
del caso en armonía con los razonados deseos de In Academia. 

El dictamen , en sentido más estricto, el estudio del mismo, va 
facilitado en el expediente por un excelente y bi Pn dcscr·iplivo y 
razonado infor·me de los peritos del expediente canónico, tan doc
tos como son D. Pedro M. de Artiñano, Vicedirecto t· del Instituto 
Osma, o de Valencia de Don Juan, y D. Luis Pérez Bueno, Couser
Yador del Musco de Artes Industri ales. A sus muy extensos y bien 
ajustados textos descriptivos y críticos y con lectura de las ins
cripciones y de las marcas de los ta pices, se acompañan en el pro
pio expediente canónico no m a las fotografías ele cada una de las 
piezas. Vistos además por la ponencia (de lejos unos, algunos de 
cerca), so lamente podría añadir pa ra integra r ca tá logo, n otas de 
estudio comparativo con los Lapices de idéntica procedencia con
servados en la Real Asociación de Santa Rila, hoy en la iglesia 
' ' de las Calatravas" de Madrid. 

En el Archivo de ésta se ha podido ver la pr·ocedencia de am
bas colecciones, partes de una sola, y recoger de notas de curio
s idad los antecedentes " in memoria m ". La donadoea de unos y 
otros tapices fué D.• Victorina Oliva Gutiérrcz, por testamento 
ab iedo del día f.o de Abril de 1R69. Era la testadora viuda de qui('n 
fué primero sacris tán y después muchos años a dornista de ig le
:. ins para festividades, novenas, etc.; industrioso en logr·ur IWO

pias y pPestar relribuícla mente colgaduras como adornos, etc., 
of!'Pcióselc oc11sión hacía muchos añ.os de compra!' baratísimos 
1111 0:5 Lapices de la casa aris tocrática de los Superundas, en Avila. 
log t·ando con ellos repetidas ganancias anuales. El LesLa menLo de 
n.• Viclodna supuso favor, no solamente a las dos Cofradías de 
r lln predilectas, sino a alguna o alg unas otras, acaso las mismas 
qu<• llnttalmenlr le alquilaron al marido los tapices de Superunda: 
1tl rt1Pnos, la pr·inci pa lmrnlc favor·rcida, la de Santa Rila, había y 
ha dr pres tar graLuiLamrnLr sus Lapices a alguna otra tercera Co
fradía en determinadas solemnidades. 

Santa Rita r·ccibió y conserva hasta 23 La ri ces; 10 son los que 



- 139-

tiene la Cot·te de María; y wtos y olt·os son los notables restos de 
una colección señoria l dP aquellas copiosís imas y numerosas a la 
vez que dieron nota de sing ular carácter, con sus Lapices flameu
eos, a la nobleza madrileña baj o los Ausll'ias de España: toda In 
sociedad de la Corte, s ig uiendo (bien que lej os en cua nto al mél'ilo 
ele las sPI'i es) el incompm·able ejemplo de lo. Caso. Real (la más ri
ca del mundo en t•i cas lnp iccd ns, las fl amenco.s), tenía n cua l la no
la ele su mayor sunluosido.d cifrada en los Lapices de sus recáma
ms. Y se usaba n Lanlo (incluso en los viajes, en las a uda nzas por 
vit·reina los, ele.), que las set·ies de igua l asun to se descaba laban , y 
& veces se perdían en teras por el desgaste, con haber en Madrid, y 
en Salamanca también (prohibidos acaso, talleres " de nuevo", por 
proteger los H.eyes en esa industria a rlística a l menos a sus esta
dos de Fla ndes), fábricas de sólo " retupido" o recomposición de 
los tejidos, enlt·e las cuales una, la de la calle de Santa Isabel, d~ 
Madrid (hoy su solar parle a lta del del Ilospila l General), era por 
1655 de un ta picero prolegidísimo del pa laciego Ochoa Velázquez 
el del fondo del cuadro de las Meninas), y fué la inmortalizada 
en '' las IIilanderas" : el cuadro maravill oso que en la historia de 
la cultura y la c ivilización del mundo entero t iene el insigne pri
vilegio cronológico de ser el primer monumento en que el Arte 
cantó el pean, el himno épico en honot· de un taller de industria y 
de trabajo. 

Los diez tapices de la Corte de Mad a son los s ig uientes : 
1. La Fortaleza, carro de triunfo rubenesco, siglo xvii. Signo 

(lanzader a, bolillo) de un la picero bruselés. 
2. Homenaj e de mona t·cas (?) a rey victorioso, con letra en 

castellano, sig lo xvn. Signo de Bruselas e inicia les de I(acques) 
V(an) Z(euneu), del xvH. 

3. La vej ez a lej ada. de los placeres, igual a l fotografiado B 
11 08 del Rea l Pa lacio y cua l una serie de David, ej emplar en Sau
ln Rila. S ig no de Bruselas y letra del Lapicei'o Jan Ra.es, del xvu ; 
sin fra nja, pero con columnas sa.lomónicas. 

4. La con tinenc ia de Scipión. Signo de Bruselas e inicia les de 
E(vera.d) L(eyners). Del sig lo xvn, arte todavía del xvr, como que 
es de serie de Julio Roma no, de que hay ej emplares en el Real 
Palacio. 

5. Convite de Sifax a Scipión y Asdrúbal. Signo de Bruselas 
P inicia les de I (an) V(an) L(ecfdael), compañero del a11lerior en 
lodo, fra njas inclusive. 

6. Venus y Adonis y el carro de la diosa , s iglo xvm, que tiene 
compañet·o en Santa Ritn. 

19 



- 140-

7. Escena de solicitación de amor, con letra "Antwerpen Corn.o 
E wael", que no resulta nombre de tapicero conocido, y si de ar
tista; de Amberes. Siglo XVII o xvm. 

8. Escena cortesana pastoril. Lelia (E) Rasmus Corl ofs., del 
siglo xvm; franja con estípites. 

9. Cazador en el monte, que es un boscaje; flamenco, no bru
selés, siglo xvn; y 

10. Paisaje, flamenco, no bruselés, siglo xvn o xvm. 
Los justiprecios de los Sres. Arlíñano y Pérez Bueno, cifrán

dolos (y por su orden) en millares de pesetas, son, respectivamen
te, 24, 25, 18, 17 1

/,, 15, 17, 23 1 ¡,, 23, 4 1 ¡, y 4 1 
;,, que se repiten aquí 

como meros exponentes del aprecio del mérito comparativo. 
El absoluto, solamente mediano, aparte la suntuosidad y la 

admirable vestidura que los tapices flamencos prestan siempre a 
salas y a exteriores, aun los del siglo XVII y xvm, tan decaída la 
técnica de a lto liceros y bajo liceros bruseleses y la de los tintore
ros mismos de los hilos de entonces, y tan equivocados los pinto
res al dar los cartones en escenas de figuras excesivamente gran
des y a veces movidas; con más bello efecto casi siempre las 
franjas. 

Con diferencias de estimación, acaso más acentuadas que las 
aludidas, todavía ni aun los mejores son tan importantes que hu
biera de padecer el Tesoro Artístico Nacional por su pérdida •) 
expatriación. 

La Academia cree deber aprovechar esta extraña ocasión para 
ciejar dicho en este dictamen que con arreglo al nuevo Códico canó
nico, la decisión pontificia, cuando ella es precisa por la cantidad 
de la venta (como en el caso presente) no implica, como creen los 
presuntos vendedores, una resolución, ni menos una resolución 
que cause estado, sino una mera delegación de facultades a l caso 
ün el Prelado para que (como dice la fórmula) "oído el Cabildo 
catedral y el Consejo de Administración (de la diócesis), según el 
arbitrio y la conciencia del Obispo y observando todo cuanto deba 
observar (presentes las súplicas producidas y según las normas 
del Código y las Letras de la Nunciatura española de 21 de Junio 
de 1914), conceda o no conceda (por el contrario) la solicitada 
autorización de venta". (Traducción del latín del rescripto ponti
ficio de este expediente en 9 de Junio de 1922.) 

Examinados cuidadosamente los escritos de la Cofradía en el 
expediente canónico, resulta evidente que no se ha de acudir a 
una necesidad para la venta : no siendo éste el caso de los edifi
cios que se caen, ele los templos (o capillas) en peligro de huncli-
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miento, ni claro es que lampoco se trata de necesidades de la vida, 
cual es el frecuentemente tristísimo caso de comunidades de mon
jas que viven de milagro al haber bajado el valor adquisitivo de 
la moneda, y al tener en moneda cifrados todos los recursos de 
vida, así las dotes de cada monja como las rentas de la comuni
dad. La Cofradía de la Corte de María alega dos razones para 
vender, absolutamente dignas de la extreñeza y la protesta: los 
déficits de algunos años por haber gastado en la fiesta más de 
lo recaudado, una de las razones; y la segunda, la necesidad de 
abonar los honorarios de los peritos que dictaminaron sobre la 
entidad y valor de los tapices. Esto último sentaría un precedente 
fatal, pues si para pensar en vender el Derecho canónico exige 
un dictamen docto, y si lo requieren para abonarlo y pagarlo so
lamente cuando se venda (claro que sin prevenir a los peritos so
bre lo aleatorio del pago), viene a resultar que el primer paso del 
expediente ya implica una como hipoteca que hace forzosa e irre
vocable la venta, es decir, un acto sin posible arrepentimiento, 
cual el de IIernán Cortés al ordenar quemar las naves, cortándose 
voluntariamente toda reli rada. 

Hoy (sabe la ponencia) que se inventó otro nuevo argumento, 
basado en la decadencia del número de los cofrades, y la esperan
za en lograt· un hipotéticamente renovado acrecentamiento de sus 
filas, si destinando parte del importe de la venta a papel del Es
lado, sus rentas consienten mayor majestad en los cultos de fin 
de Mayo. El autor de la ponencia sabe bien que la decadencia de 
la Cofradía es imputable al abandono de lo más propio de ella, ya 
que en vano, desde hace años, en la prensa devota y dirigiéndose 
a los cofrades a la vez, se quej ó de que todos los meses en los dia
rios católicos se repita la lista de la visita cuotidiana y deambu
lante a las imágenes de María más devotas en la Corte, con tan so
berano descuido elaborada la tal lista (y consiguiente escándalo 
de los fieles), como que se citan imágenes de iglesias derribadas 
hace quince y treinta años, e imágenes en una iglesia a los trein
ta o quince años de habet·se transportado a otro templo, en el que 
tienen su culto, ignorándolo la Junta de la Corte de María. Por 
ejemplo, lodos los días 21 y todos los días 26 de cada mes, se dice 
la visita de la Corte de María en la iglesia de las Niñas de Lega
nés, derribada al comienzo de las obras de la Gran Vía (y des
pués hasta extinguida la inslitución, y perdidas las imágenes, una 
de pintura y otra de escultura, en absoluto) ; todos los días 28, se 
cita también en la derribada igles ia de los Donados, imagen quo 
con los Donados está h·asladadn en todo lo que va de siglo a Cara-
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IJanchel, y así hasta una docena de cn•ot·cs meusualmenle repeli
dos, año tras año, pruebas de la 111consciencia, ignora ncia y aban
dono de la Cofradía o ele su Junta, precisamente en lo esencial de 
la institución de la Uorle de María. 

La Academia, sintiendo haber de descender a fiscal izaciones de 
esta especie, piensa sin embargo en la neces idad de que la auto
ridad del Prelado (cuando el Ministerio haya dado la natural au
torización civi l) las considere antes de resolverse definitivamente 
el expediente, viendo que, al manlenet·se los tapices en el destino 
preciso impuesto por la generosa lesladora, hasta con ello, mejor 
que con otros medios, se pregona la magnificencia del culto, no 
defraudando en cambio el cspír·Hu y la letra del tes tamento. 

El Prelado en este mismo asunto ha de ver cómo el Cabilrlo Ca
tedral de Madrid , con meticulosidad, pero con prudencia, aun re
conociendo la para la Academia tan negativa " urgente necesi
dad" (que el Der·echo canónico considera precisa), dictaminó, 
aconsejando, para en su día pública subasta, solamente entre es
pañoles, y para España, y mejol' parn otra igles ia, ele., pero es
timando el Senado de la dióces is "como moralmente necesario ... 
que la dicha enaj enación se limite a l menor número ... de tales 
lapices, y con su importe se restauren los demás por .. . la Real 
Fúbt•ica .. . , se conserven y g uarden ... por la ... Cofradía dentro ... 
de San Ginés". A cuyo. idea puede añadir la ponencia el hecho de 
que los de Santa Rila han sido sucesivamente restaurados con el 
importe de lo que se lucra con ellos prestándolos en casos, por 
ejemplo, de bodas aristocrúlicas, bautizos, fiestas de otras igle
sias, etc. 

La Academia, después de tributar al Cabildo Catedral ele Ma
drid el testimonio de merecida consideración por el espír itu (to
davía más que la letra) ele su dictamen, confía en la reclilucl mag
nánima del Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, Académico de otra Aca
demia hermana por méritos tan notorios y sobl'csa lientes. Aun 
pet·mitiénclose añadir, en eslas alegaciones en defensa del Arte de 
nuestros templos, que el Rescripto pontificio está prec[samenlc 
condicionado por el presupues to de "grandes necesido.des" (gmn
des, dice) a legadas por la Cofradía, es decir, mucho más que la 
sola " urgente necesidad " que por lo menos pide el Código canó
nico (canon 1530, núm. 2."), es decir (en suma), una exigencia (a 
no quedar írrito el Rescripto ponli cio) de demostración evidente 
de grandes necesidades, que nadie puede creer que sean ni los dé
ficits de los cultos de unos años últimos, ni el abono de los peri
tajes, ni tampoco la conveniencia de capitalizar ahora para con 
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las rentas ir acrecentando los cuHos en años futuros y confiar con 
ello en el acrecentamiento del decadente número de los cofrades 
de la tan deficientemente orientada institución. 

Por todo lo expuesto tan circunstanciadamente, la Real Acade
mia de San Fernando es •de opinión: 1.0

, que por el Ministerio de 
Justicia y Culto puede autorizarse la proyectada venta de los ta
pices de la Corte de María en San Ginés, de Madrid, que no tienen 
la importancia precisa para que por su pét'dida padezca el 'l'eso
t'O artístico de la nación; y 2.0

, que por el Sr. Ministro de Justicia 
y Cullo, si lo entiende oportuno, se comunique el dictamen al se
ñor Obispo de Madrid-Alcalá por s i el Sr. Prelado creyera podrían 
tomarse en consideración las razones negativas que la propia Real 
,\ cademia reverentem ente eleva también a su apreciación decisivn. 

Aprobado pot' la Acndt•min el pre inserto informe de su Comi
s ión Central de Mon ttrm•n tos, acoedó este Cuerpo Consultivo st• 

t•emita a conocim iento de V. L, com o tengo la homa de verificar
lo, acompai1ando, al pPop io liernpo, lodos los documentos qtH' 
l'ueeo11 enviados a esta Cor·poraciún. 

Dios gwudc a V. T. much os años. 
Madrid, 31 de Mn yo de 1020.- El Secretario genaral, MANUEL 

Z.\IIALA Y GALLAlWO.- Jimo. Se. Uiecclor genernl de BriiM; AI'Lr~. 

INFOIUfE RELATIVO A EXPEDIENTE .SOBRE DECLARACION DE MO
~U.\1E~1'0 HISTOftliCO-ARTTSTICO [)EL CONSISTORIO DE ALCTI1A 

(VALENCIA). 

Ponente: F:xcMo. Sn. D. ELíAs 1'on:Mo. 

Ilmo. Señor: 

Esta Real Academia ha acordado aprobar y hacer suyo UH 

infoeme de su Comisión Central de Monumentos que, copiado a 
la letra, dice así: 

La Dirección general de Bellas Artes r emitió a informe de 
esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando el expediente 
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de declaración de Monumento hislórico-arlístico de la Casa de 
la Ciudad o Consistorio de la Ciudad de Alcira (Provincia de Va
lencia), promovido a los efectos del Real decreto-ley de 9 Agos
to de 1926, relativo a la conservación de la riqueza artística y mo
numental de España. 

El expediente fué tramitado a instancia del Alcalde de Alcira, 
acompañada de fotografías y aun del dato inédito de las Autorida
des municipales que en el siglo xvi promovieron la obra del Con
sistorio. Acompáñase un razo'nado dictamen favorable de la Co
misión provincial de Monumentos: del que fué ponente el Acadé
mico Presidente de la Academia de San Carlos, el arquitecto va
lenciano D. Antonio Martorell, que lo había sido (años atrás) mu
nicipal de Alcira. 

El caserón del Ayuntamiento de Alcira, hoy en demasiado con
siderables obras de parcial reconstrucción, ofrece todavía intacta 
la crujía correspondiente a la fachada principal, y al exterior, la 
modificada (intacta en lo alto) fachada lateral de la derecha. 
Aquélla corresponde al Sur (poco más o menos, en realidad SE.), 
y a la calle de San Roque, que con la calle antes de Santa Lucía, 
no anchas, marcan el centro de la parte insuiar y primitiva de la 
ciudad. La fachada lateral dicha (única, pues es medianería el 
costado opuesto), corresponde al E (mejor N. E.) en callejón y 
en la plazuela de Casasus. 

La parte antigua de la mansión municipal, es de obra del siglo 
xvi, ya avanzado el Renacimiento, aparente en todos sus detalles 
la fecha, pero concebiaa la planta y la distribución según más 
tradicionales precedentes medievales. Por documentos del Archivo, 
consultados por el celoso Archivero municipal, el presbítero don 
Vicente Pelufo, que ofreció a la ponencia los datos inéditos, la 
obra de la Casa Consistorial empezó en 1558 y se terminó en 1561. 
Su principal artífice (hasta ahora desconocido) se llamaba Jaime 
Piquer, interviníendo con verdadera categoría y mayor retribución 
el pedrapiquero Guillén Torres; otro pedrapiquero, Juan Lemosin; 
también el maestro de tapiales Miguel Juan, y otro tal, Cosme Ro
dríguez. Los artesonados con las tallas los labró Pedro Gibado; la 
carpintería, Cosme Castán. 

La impresión que, previamente, producían las obras, era la de 
Arte local, es decir, no de maestro de aliento creador, de Arquitecto 
digno de lograr fama extendida y popularizada. Los nombres di
chos acaso confirman la impresión de que todo es obra de artífices 
y oficiales alcireños, al fin y al cabo, lo más frecuente y natural 
en labores de los viejos municipios, de vicio concentrada, de pa-
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lriolismo local y de simpático cullo localizado de las arles indus
triales y de las mismas Bellas Artes. 

La crujía intacta, siempre principal, del Concejo, en el piso 
bajo, es un ancho zaguán, de tan alta techumbre que incluye las 
ventanas del alto entresuelo, al menos la izquierda, pues al lado de 
la derecha entrando, unos tabiques y techo cierran en dos planos 
modestas habitaciones de porlería, ele. El primitivo íntegro za
guán, con grande puerta de ingreso y más ancho arco de paso 
al patio, ofrecíase' como amplia grandiosa lonja, y alojaba, a la 
vez, los dos largos primeros rectos tramos de la escalera de honor 
en ángulo recto, el primero contra la fachada rampante, por jun
to a la por sus escalones accesible ventana izquierda del sólo ima
ginario entresuelo, y el segundo rampante hasta entregarse, por 
contra la medianería en lo allo del patio; bien entend ido que am
bos tramos no suponían ni suponen caja especial, sino plaza li
bre dentro del rectángulo del zaguán, ni más ni menos que tantos 
otros tramos de escalera en pleno patio en las infinitas mansio
nes de Valencia, Cataluña, Mallorca, Sicilia, etc. (medievales, re
nacientes o barrocas, en forma mucho más general y mucho más 
frecuente. 

El alto piso principal, intacto en la primera crujía, la antigua, 
se reduce al solo salón de sesiones de la Ciudad, bastante capaz, 
pues la ponencia le calcula vagamente (contando a pasos, 29 por 
11, y reduciéndole métrico-decimalmente, a 60 centímetros uno) 
en cosa de 19 '/. por 6 '/, metros. Es curioso el solado, de cerámi
ca, antiguo, sencillo, por sus alternativas de piezas cuadradas, 
alargadas y redondas. 

Tres son los balcones de este salón, los tres únicos de la fachada 
principal; su ingreso desde el patio, hoy nuevo (y antes) claustral, 
al centro; el estrado cabecera a un lado (el de la esquina), y retablo 
al opuesto (el de la medianería), como a los pies. La fecha del 
grande retablo es conocida y la comunica el Sr. Pelufo: el año 
1597, siendo nula la rebusca de archivo (desgraciadamente) acer
ca del pintor. Esa cifra de año, no autoriza para creer que el pa
lacio de la ciudad anduviera todavía en obras treinta y un años 
después de comenzadas éstas, pues el retablo, aunque hijo de la 
devoción muy obligada a los patronos celestiales de la ciudad que 
nunca faltaría entre los capitulares, pudo mudal'se por mejorarse 
y renovarse al volver u estar en disponibilidades para crecidos 
gastos el urca del tesoro municipal, es decir, después de liquida
das y bien finiquitas las mayores cuentas. El dicho retablo de ar
quitectura manierista, pesa da en sus cuatro jónicas columnas de 
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variada decoración de los fustes y entablamento, es pictóricamen te 
una obra muy importante no citada: son tres grandes cuad ros con 
t.res figuras de tam a ño muy grande en pie y dos angelotes, el del 
centro San Silvestre pa pa, en el día de cu yas vísperas (un 30 de 
Diciembre; el año 1240) se ganó Alcira de los árabes por Don Ja i
me el Conquistador, y por tal accidente, principal Santo patrono 
de la ciudad; el del lado diestro (a izquierda del que mira) con un 
angelote en pie que sos tiene la mitra, San Gregario Taumaturgo 
(el de los 17 de Noviembre), discípulo de Orígenes, a l que Alcira 
tenía dedicada una ermita (no Santo 'l'omás de Villanueva , como 
dice la instancia de este expediente), y por último, el Angel Custo
dio de la Ciudad, con la bandera realenga y un angelote en pie que 
mantiene el escudo municipa l (llave sobre las "barras" aragone
sas), según la devoción a sus respectivos Angeles Custodios, que 
tan arraigada estuvo en los pi'i nci pa lrs Municipios valen danos. 
Las pinturas, de cálida coloració11 (para ser de la época manie
rista), y de figuras de empeño de g l'andiosidad (según el espí
l'itu de ella), mues tr·a n elllpeños felices de ejecución menuda, 
por ej emplo, en las fig uras pequeñas de Apóstolos (cua tro) en 
la capa pluvia l del Pupa, de Santos (Lucía, Gabriel, a llerno) e11 
la casulla del Obispo de Ncocesárea y demás detalles de la in
dumentaria. No par ecen obra de Ribalta n i de Sa riñeno., ni mu
cho m enos de Juo.n de Jua nes el famoso (muerto diez y ocho años 
antes), al que se atribuyen en Alcira, y serán obro. de alg uno d~ 
los otros conocidos pintores del Salón de Cortes de lo. Diputo.
ción foral de Valencia (Mestre, Posso o Requena), o acaso del hi
jo Jua n o la hijo. Mal'garila de Jua n de J oanes; de todos modos, 
una obra de las más impol'lantes de fines del siglo xvr en el al'lc 
valenciano, estl'ictamente el mism o de la capita l, Valencia, no 
habiendo posibilidad aquí de pensar en artista alcireño. 

La edifico.ción no busca el embovedamienlo, sino las techum
bres de viguería y techos ele carpintct'ia de lo bla nco, adornados 
con frisos también de la misma m a lcría y a lg unas tallas. 1!:1 o.r
tesonado del gra n salón, lo mcj ol' de la obra, con floronrs y a l
gún otro detalle dorado, es n base de arlesoncillos de tr·i ángulos, 
de antecedente gótico; la cornisa lleva repisillas, esm a ltes (lo
sanjeados, por el nombi'e femenino de Alcira) en el fri so ; sólo 
moldura plana el arquilr'abc. Las puer tas v iejas (sobre lodo In 
puerta chica, a l esleado) con cn:;cloncs, predominando rombos 
y romboide5, en conjunto también de an lececlenle gótico (más 
bien que mudéjar), no el detalle, renaciente. Por su parte la te
chumbre del zaguá n es ele bovedillas (hoy sin relieves, acaso per-
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di dos) sobre viguería, y más sencillo el entablamento o "friso", 
de cuya misma labor arquitectónica es la puerta de entrega del 
segundo tramo de la escalera, tan en lo alto. 

El arco de entrada al patio era y es carpanel, pero estrecha
do desde el siglo xvm o x1x con dos columnazas neoclásicas en 
que apea arco de medio punto y de menos luz. En la puerta prin
cipal de la calle hierros largos cual cinchos, ya no góticos. Arri
ba, en la puerta grande del salón (cuya fachada al patio es ba
rroca, a lo siglo xvn, con estípites, etc., del siglo xx, como re
cién hecha), otros herrajes, incluso dos escudos. En dicho sa
lón, el barandal del estrado conservó de talla popular unos leones. 

Consérvanse en la Casa de la Ciudad algunas obras de mé
rito artístico y valor histórico: en el Archivo, hoy nuevamente 
ordenado, un "Aureum Opus" de los privilegios de Alcira, con 
miniaturas del siglo xv, y una tabla de medio o más que medio 
bancal, predela del altar, con las figuras de los .Apóstoles, Santos 
Felipe, Santiago el Mayor, Juan, 'l'omé, Santiago el Menor, An
drés y Bartolomé, de la primera mitad del siglo xv; entre otras 
curiosidades de documentos y libros. En el Salón de Sesiones, 
unos ricos pendones, uno de restaño, de las regias aclamaciones 
sería, otro negro u oscuro, acaso de los regios funerales (?}, am
bos del siglo xv111. 

El exterior ofrece más interés artístico, es decir, la fachada 
principal, pues la lateral solamente tiene la repetición de la ar
quería de no grandes arquitos que, como en aquélla, se ofrece en 
lo más alto, 14 en la una y 14 en la otra, labrados en ladrillo, 
pero con molduras, como también el entablamento general: son 
arcos sin puertas ni cierre, como los del todo similares y coetá
neos del Colegio del Patriarca en Valencia. 

El resto de la fachada principal ofrece como una contradic
ción cronológica, puesto que el a lto piso principal muestra los 
tres balcones del S1-1 lón del Consistorio del tipo gótico tradicio
nal en todos los Estados madtimos del casal ele Aragón (allende 
y aquende el Medileeeáneo occidental ), es decir, ventanas conce
bidas par·a maincks, las rstr·cchas y rnuy alargadas columni
llas, perdidas, de las grisáceas de piedra de Benda (provincia de 
Gerona) habían de ser, con lo alto formado por tres pequeños 
sillares, rectangulares, recortados poe lo de abajo con escote de 
arco, cual sencilla claraboya; pero el tipo gólico, tan repetido y 
conocidísimo, ya en Alcira como atrofiado por el Renacimiento, 
pues el arquito es redondo (no apuntado), pobre él, aislado y no 
calado, un redondelito en vez del tema casi flamígeno de la ar-

20 
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quilectura civil veneciana y catalana, que acusaba más la pe
queña ojiva. Todavía se mantiene del antecedente gótico-cata
lán la moldura que recuadra cual alfiz árabe los tres sillares de 
los tres arcos en cada balcón. (La ventana del balcón central, que 
es hoy balcón saliente con hierros viejos y con azulejos, tiene re
cortados los dichos sillares ele los arcos, como adintelada, per
dido su aire todavía medieval.) Los batientes de tales ventanas 
son en lo alto más fijos, con columnilla exenta central, y en el 
resto de hojas plegables. 

Al imaginado piso entresuelo se acrnt úa el aire renaciente de 
la fachada (en orden contrario al que pediría la cronología na
tural de las obras, primeras las; bajas! ), puesto que las dos ven
lanas, iguales, del zaguán y su escalera, muestran a sus lados pi
lastras de capiteles corintios o compuestos y entablamento senci
llo, pero el cuerpo o -" fuste" de las pilastras con rombos moldu
rado nada clásicos; también las maderas tienen en alto cual 
montante fijo, y más libres bajo los batientes, de casetonado de 
rombos en lazos: a la costumbre medieval, dos pétreos asientos 
a uno y otro lado en el derrame inferior de los vanos. El portal, 
por último, de arco de ingreso, va r ecuadrado a lo dórico, las se
mipilastras con perfil curvo cual doble talón o enlazados talones 
en su neto entre molduras planas recuadran tes; y la cornisa re
cortada al centro, para hacer lugar a un gran escudo. Toda la 
parle principal de la fachada, en sus varios pisos (menos en la 
sola arquería alta dicha), es de noble sillería, bien labrada. 

Las contradicciones que se dejan decir CJ'Onológicas de la fa
chada principal son las que autorizaban (por recuerdo vivo del 
ponente en Valencia, Sr. Martorell) para sostener sobre la histo
ria del Consistorio de Alcira la especie antes aclmilicla (incluso 
en el gran libro de Llorc rtlP, "Valencia", tomo JI, pág. G34) de que 
el actual edi l'icio de In Cnsn. ele la Ciudncl de Alcir'a es en buena 
parte rl edificio solar·icgo qnP comrrar·on los Jurados de la c iu
dad a los Marqrr CSf's de Santiago. El estudio de visu del ponente 
de la Real Academia de Snn Fernando le lleva a IR convicción de 
que 'toda la obra hll de corresponder· al siglo xvr y a las fechas 
dichas al principio de csle dictamen, y que en caso de no haber 
error en lo del edificio sola riego de un noble (lo del título Mar
queses de Santiago, de 170G, tan moderno y no valenciano, da 
que sospechar mucho), y refiriéndose a la crujía principal, sola
mente de la edificación anterior se aprovecharían acaso los tri
ples arquilos de lo allo de cada una de las tres ventanas, las que 
tampoco son auténticamente góticas, en realidad. 
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No tiene en resumen la obra sino los valores arLísLicos bien 
medidos de una interesante mansión del siglo XVI, de arte local, 
o modalidad local particular del arte civil de los reinos marítimos 
dr la Corona de Aragón, apodado en sus secas poco jugosas ma
nifestaciones del Renacimiento de la exuberancia plateresca coe
tá nea, propia ele las Castillas y de Aragón. Esto ·es todo. 

Alcira es mucho más rica, en proporción, que poblada, con 
ten er sus 22.000 habitantes, primera ciudad de la provincia de 
Valen cia, por el censo, después de la capital; pero su noble histo
ria la obliga mucho: de ella f11 eron por muchos siglos depon
el ientes a ldeas las hoy tan ricas Carcagente y Algemesí, más po
bladas, a su vez, que algunas capita les de provincia: todavía no 
Ir había n ganado a- Alcira su propia independencia municipal 
cuando se labraba, concluía y adornaba el edificio de este dicta
men , entonces la Casa comunal de la comarca entera. 

La conservación incólume de un monumento procomunal de 
la! abolengo y ele la importancia artística, con no ser nada ex
cepcional , qur. nos demuesLra debe ser para Alcira compromiso de 
honor y de efusiva piedad patriótica; pero, por si ella un mo
mento fallara, ante una inconsciencia de las autonomías admi
llis trativas locales (no siempre libt•es de pecado, por ejemplo, en 
el cuidado de sus arch ivos y sus pr·eseas), bien está que el Estado 
tuitivamenle se adelante a declarar la crujía principal de la Casa 
de la Ciudad de Alcira monumento arquitectónico, incluyéndolo 
en el catálogo del Tesoro Artístico Kacional. 

Tal es el dictamen de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. 

Todo lo cual tengo la honra de comunicar a V. I. , remitiendo 
adjunto el expediente. 

Dios g un rde A V. J. muchos años. 
Mndl'id , :H d(• Ma~·o dr 1D2!l.- El Sl'cre/urio ffl'llfll'al, MANUEL 

.6ABAT.A Y ÜAJ.T.AHIH).- Jimo. Sr. llircclor gcner•li dt· Bellas Artes. 

NOTAS 

Las m edio columnas del retablo, tienen con adornos en relieve 
el tercio superior del fuste, y en los dos tercios restantes, el estria
do, vacío, elicoidal en la 1.4 y 3.a; todo pesado. 

San Silvestre deja ver en las franjas de la capa las figuras de 
cuatro apóstoles. 

San Gregario Taumatlll'go (lo de la el'mita m e lo dijo el biblio
tecario, que no sé si caía en ello a mis pt'eguntas) en su casulla, 
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cual cerrada, deja ver bordados de Santa Agueda, del Padre Eter
no y de Gabriel (no viéndose la Anuncia da al otro lado). 

El Angel Custodio lleva alba rosada (no blanca; la bandera es 
rajada, que serán los pales. 

E. T. 

INFORME SOBHE DECLAllACION DE MONn:\m:\'TO ~ACIONAL DEL 

PATIO DE SAi\TO TOMA!=\. PATJO T IHLTl"GüE, P.\.RANI•NFO R TGLE

S fA DE LA UNlVE BS ID.\D DE J\T¡Ci\LA DE liENAilRS. 

Ponente : ExcMo. Sn . D. Jm:n:: BAMÓN :J,fti:LIDA. 

limo. Señor: 

E l designio plausible de asegurar la conservación de la mag
nífica fachada plateresca de la Universidad de A lcalá de Hena
res fué causa de que esa parLe de l inmueble, con s u primera cru
jía a ella a fecta, fuese declarada Monumento naciona l por Real 
orden de 19 de Marzo de 1914, y se procediese a las obras de con
solidación conveniente. 

Sin duda razones que no son del caso motivaron que entonces 
esa dispos ic ión pl'oLectont no se extendiera a Lodo el edificio, tan 
notor'Ülm<'nte meJ'('CNior de ello, ta nto por s u lü::;tot'ia g loriosa. 
que va unida 11 1 l'sclnt're ido nombr<' del Cardena l Ui:;neros, cuanto 
JWI.' ~ u ru (·e ilo nr'lisli cu. P l' t'O rs indudable que en ('[ únimo de 
cuoulo::; no::; ill li'I'E'Sflmos [llll' los m o numentos, r l'll el SClltido ge
neral , rsn drcl<mrc ión Juó consi d <• r~:Hia com o uu ava nce o a n tic ipo 
de la más n m plia que ampat·a:;;e lodo el edificio. 

Vieue 'thora a fac ilila1' tan j usto deseo una peLi cióu elevada al 
Sr. M inis lro de Ins ll'll cc ión pública y Bellas Artes por la Socie
dad de condueños de las construcciones que compon en dicho in
mueble, acerca de lo c ua l picle informe a la Academia la Supe
rioridad, y eu cumplimiento de la orden recibida, este Cuerpo con
sullivo tiene la h onra de manifesta r a V. I., de conformidad con 
el dictamen de su Comisión Cen Lea l de .Monumentos, que es harto 
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co·nocida la historia del monumento para que sea necesario es
clarrceda ctt el caso presentr. ~odl'slu fábrica de ladt·illo y mam
postería fu é la levanl&da por Pedl'o Gumie l un -1508, por manda
lo del Cardenal Cisneros, quien ¡wedij o que otros hadan ue pie
dt·a lo qu p 61 hacía de liel'ra, como así se realizó pocos años des
rut·s por iniciativa del Rector O. Jua n Tut•balán, encomendando 
la obt•a de la reconstrucción a l justa mente afamado maestro Ro
drigo Gi l de Hontañórt. a quien es debida la heemosa traza de la 
fachuda. que en una cal'leln mu P:-ilra lu fecha de 1543, y cu yas 
obras ejecutó Prrleo clr la Colera; y éste mismo, eu 1551, el ,pa
lio llamado t1·ilingiie porque daba enteada a las aulas de latín , 
griPgo ~- hrbrro, r l cual palio eslll. clauslreado con arcos de me
dio punto sohrr columna:; jónicas. 

Dt• las ronstr·rtcciorH'S dr ClumiPI subsisten: la ca pilla, en cuya 
urquilpclurn y drcol'ación S( ' hermanan peregt'inamente los esti 
los gótico. platr r·esco ~, mor·i sco, perteneciendo al último el arlP
sonado de lacer·ía. y d Pamnin!'o. que también tiene artesonado 
de igua l estilo. tribunas con bello encuadramiento y balconaj e de 
estilo platet·esco, obra ejecutada en los años 1518 y 1519, en la 
que trabajaron los estucadores Bartolomé AguiTar y Hernando de 
Sahagún, más a lgunos pintores. 

Bastantr después, en 1662, fué reconstruido el primer palio. 
obra que hizo José Sopeña, en el estilo romanista herreriano. 

Hay. en fin , un tercer palio en estado ruinoso. Amenazadas ele 
r~tarlo se hallan las demás partes del ed ificio que quedan seña
ladas, pu es lal es la suerte que a los monumentos depara el aban
dono. y cu~·o rstr·ago puede sel' todavía reparable en este caso. 

No parecr necesario entrar en detalles paea significar el valoe 
adístico dr un ejemplar arquitectónico cuyo mérito está ya aqui
latado por auto1·izados tl'atadistas; ni .tampoco el altísimo valor 
q~te en la historia de la cultura española tiene la casa de la glo
riosa l'niversidad complutense. Más elocuente que las palabras 
es el monumrnlo mismo paea demandar con perentorio acento 
que la declt~r•ación de nacional y consigu iente acción reparadora 
se haga extensiva a lodo el'edificio de lo que fu é Universidad. 

A l pt·oponerlo m enester es hace1· notar que tal fué el sentir de 
In Aca demi <t cuando dictaminó, conforme se le pedía parecer so
lamente para la declal'ación salvadora de la fachada, pues en el 
infot·me dado en 2G de Junio de 1913, después de proponerlo se 
añade: que dada la importancia del edificio en general y en par
ticular de stJ capilla y Paraninfo, no debería hacerse en el mis
mo, tanto pot· parte de la Sociedad de condueños como por la de 
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los arr·endatarios, obra alguna sin el consentimiento del Ministe
rio de Insleucción pública y Bellas Aetes, previo informe de la 
Academia, ej erciendo así el Estado la alta inspección del expre
sado edificio. 

En conclusión, la Academia, teniendo en cuenta lo anterior
mente indicado y fiel a ese criterio, tiene la honra de proponer a 
ia SuperioriQad se acceda a la total declaración pedida. 

Lo que por acue!'do de Jo Corporación, y devolviendo adjun
ta la instancia de los interesados, tengo el honor de elevar al su
perior conocimiento ele V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 14 ele Junio de 1929.- El Secretario geneml, MANUEI. 
ZABALA Y GALLARDO.- IImo. SI'. Director general de Bellas Artes. 

lNFOllM.l!: A:CER:CA DF: EXPEDIENTE SOBRE DECLAilACION DE MO

NUMEN1'.Q NACIO~AL DE LA EllMlTA DE SANTA MARIA, l\fCY PllO

XlJMA A QUINTANN_,LA DE LAS V!NAS (BUHIGOS). 

Ponente: SR. IJ. HICAHDO D8 ÜHL.ETA 

limo. Señor: 

La ermita de Santa María, muy próxima a Quintanilla de las 
Viñas, pueblo de la pr·ovincia ele Burgos, está enelavacla en pleno 
campo de ruinas y vestigios de la antigua Laru., castro ibérico, 
que debió ser impol'lunlc desde tiempos muy remotos, y luego ciu
dad romana, quizás In más populosa de toda. esa. región. 

Su descubrimiento, debido al infatigable investigador burga
lés D. José Luis Monlcverde, ha sido muy reciente, en el verano de 
1027, y por es1o, sin dudo , no se ha estudiado aún con el deteni 
miento necesario, y lo:> sabios arqueólogos que han escrito algo 
sobre ella casi se han 1 imi lado a dar una noticia. 

Todos pat•ecrn inclinarse, sin embargo. a considerarla como 
una obra del siglo x, guiados por el carácter de letra de una ins
cripción que col're por la parte superior de uno de los relieves, y 
que es exactamente igual a las palabras SOL, LUNA, también gra
badas en realce; pero ele esta letra que es muy bárbaru., lo único 
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que se puede afirmar ele un m odo Sl'gmo, es que dala de tiempos 
posteriores a la domitwc ión t•omana, o a lo sumo de s u extrema 
decadencia r que só lo se JHH'dl' atribuir al sig lo x forzando un 
poco los razonamientos y el buen deseo, mientras que encaja per
fc-clamenle, por su barbarie r por ciertas influencias mer·ovingias, 
que no es este sólo el caso r n que se hacen n olar aquí en España, 
dentro ele la epigrafía visigoda. 

Pero esta inscripción dicr- OC EXlGl ' UM EXIGUA OFEH.O 
(esta palabra no pslá mu y clara ) FLAMMOL\ VO'r UM D- , y como 
r n el s ig lo x exis tió una seiíor·a lla mada Flá mula, esposa del Con
el e Gundisalvo 'J'élliz, d<' la fnmilia de Fertlltn González, esta coin· 
cidencia de nombres Ita seducido a lodos en los pl'imeros instan
les y los ha incliniHio a feclwr· PI ntuuumenlo cu el siglo x , sin te
ner eu cuenta que el nombt•c de Flámula fué bastante frecuente en 
toda la alta Edad .\lPdia ~· que, a pesat' de que se ha intentado, aún 
no se ha podido demostrar· que ninguna de estas Flámulas del s i
glo x h aya constr•trído ni r L•s taurado nada en esla ig lesio de Quin
Lanilla. 

Pel'o fnín m n::; qur rl cn!'ÜrlPJ' el e letra de la inscripción, las no
las típicas del ed ificio , tanto en su arquitectura como en su deco
ración, están dcj ando ver con Lo da claridad que se trata de una 
igles ia visigoda, quizt~ s del siglo nr. de planta ba silical con tres 
naves r crucel'o. Que en tiempos posteriores se derrumbarían sus 
nnses, puede que ele un modo violento o La! vez por· el empuje la
trral de sus bóvedas sobre los sillat·es co locados a hueso y s in 
g l'a pas: ~· qur luego, más larde, alguien levantaría un muro que 
ef•r·rasr PI crucrro por el mismo lugar donde debieron comenzar 
las naves, apt·ovecha ndo los sillares caídos, y dejando reducida a 
humilde cr·mila lo que debió ser suntuosa ig lesia y quién sabe si 
cntcdral. En lodo es le muro se dejan ver las srñales dr Cl:ila recons
trucción con sillares aprovechados r colocados con poca regula
J•id nd. en contraste con lo que aún queda de la construcción pri
mitiva y a lgun os decorados con parte só lo de un motivo ornamen
lnl que había de completarse con el dr olros s illares. 'l'ambién para 
lr vattlflJ' varias casa~ del actua l pueblo dr Quinlanilla pnrece que 
::r h a n apr ovechado sillares, algunos decorados, de In antigua 
iglesia.· 

Pero lo que aún queda intacto reúne los pr incipa les caracteres 
quP ha ido señ alanrlo nues lt·a Ar·queología como típicos de las 
ro rtslwcciones visigodas y otros en su decoración que a hora que 
los vemos en ella tan repetidos y fonnando conjunto. recordamos 
h aberlos visto también en olt·as decoraciones del mismo tiempo. 
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Los sillares son grandes y bien labra dos. como do tradición 
clásica, y eslú.n colocados como se indica, a hueso y sin grapas, 
en hiladas bastantr eegulares, mientras que luego, en lo cristiano 
Jel siglo x, son mucho más pequeños, van tomados con a1·gamasa 
y con bastante menos primor en su colocación. 

La planta do la iglesia parece :;e¡· basilical con crucet·o que 
fué, si no la exclusiva, frecuente en lo visigodo, y la de la capilla 
mayor, cuadrada. Se debe recordar aquí que, exceptuando las rui 
Jtas de Cabeza dr Cl1·irgo, cura capilla lllaroe es un ábside, con 
planta de heeeadura, todas las demá~ ig lt•s ias visigodas descubiee
ta:; hasta hoy en lllleslnt peuíu::;ula, la lii'IIC!l el<• planta cuadt>adu 
y que, por el coJllJ'ttl'io. en 11ueslras igles ias del siglo x, rara vez 
a parece esta planlu. l~s, pues, una ele las notas más cm·acleristicas 
d1~ lo visigodo y qu<' se da con lodn c la1·idud en Quinlanilla de 
las Viñas. 

Pero aún mús típico es el a ¡·eo ti'iJJnfal que separa el ct·ucero 
del santuaeio. Es clr herradul'a, JWI'O no se olvide que el arco de 
herradura, casi exclusivo dP Lodo lo visigodo, desaparece p0.1' 
completo de los primeros siglos ele la .H.econquista r no se le 
vuelve a ver en los reinos cristianos hasta el siglo x, pero éste ya 
es el arco cordobés, cuyas notas distintivas son muy diferentes, y 
no es posible confundirlo con r l visigodo. 

El de Quinlanillu es de una hrnndura muy poco pronunciada, 
que luego, en la ,\lezquila de Córdoba, en tiempos de Mohamed. 
se acentúa mucho más y ya queda así, y así se ve en todas nues
LJ·as iglesias mozárabes. 

No tiene, siguiendo también en eslo la lrarlición pr·imiliva, des
centramiento del lrasdós. qur se desvía por contra, hacia afuera 
Pn IR parle in fel'io r , produciéndose así un ensanchamiento de los 
arranques. cosas qur también cambia el arte COI'dobés del sig lo IX, 

l!escentrando de un modo nolablr, inl!'adós r trusdós, y curvando 
éste por abajo hasln formar con él una segunda herradura. Todos 
los arcos cristia nos del siglo x son así y también están encuadea
dos por un a lfiz, del que no se encuentra rastt·o en Quintanilla, 
eomo en ningún otro arco visigodo. Es típico asimismo del arco 
visigodo, ~- así apai'l'Ce rn rslr, r l despiezo radial, como derivación 
clásica. mientras que a partit· del reinado de l\1ohamed el despiezo 
va a para r a l centro dP la línea que une los dos extremos ele\ arco 
~- así son siempre los mozárabes. 

Impostas lisas, sin adorno. avanzando a lgo más que los salme
J·es y acusando mu~· ligeramente la nacela y sólo hacia el intradós. 
Bajo estos grandes frisos o cimacios muy decoeados y sostenidos 
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por columnas que, poe caso umco, no tienen capitel, pero sí los 
collarines, que están labrarlos en el mismo fuste, estas columnas 
pal'ecen apeovechadu::; de alguna edificación eomana de Lam. Es
pacio entre una y oll'a bastante meno!' que el diámetro del arco. Y 
como éstas, que sou lu:. míts snlicntPs, otros muchos pat·liculal'Í
s imos constt·uclivos q Ul' caraci.Priza n al edificio como visigodo 
~- no posterior. 

Pero s i típicos son t·::;Los detalles, mucho más lo e::; la decora
eión. Es muy t'ictt. ru tb qu¡• In de San Pedro ele la Nave, que has
la ahor·a ha s ido la tl'llicu iglt•s ia ,·is igodu que teníamos en España 
adornada con fig ur'IH t·n rel irve: también es más u ni forme en su 
estilo y más seca Pll ~ u labo r·. Asimismo guarda con 1ave una 
rstrrcha r·l'lación en ::; tr~ knws ot•rumlenlnles, que a veces llega a lu 
:::emejanza pcel'ecla. lo qm• st• hace notm· también en la técnica. 

Estas semej a uza::>. 1111 ida a la abundancia de decoración cl l' 
nmbos edificios, permite quP, tomándolos como punto ele urrall
que r establec iendo l'l'lttCiOIICS l'llll'P l'llOS )" Jos otros restos que Se 
PI1CUCntran t'n r~spaíiu. Se pueda intentar trazar un ligero esbozo 
muy sujeto , como e,.; natural, a eectificacioncs, de los caracteres 
que tuvo la ornamentación vis igoda y su escultura toda. como se 
ha hecho ya con su a equilectura. y continuae de ahí estudiando la 
evolución en los s iglos que :;ig ucn , to nto en la España cristiana 
como en la meridionu L y retrocrder hasta vislumbrae, ror lo mr
ll ns. cuáles pudiet·ort :<<' t' sus a ntecedentes y quizás sus orígen es. 
l~sto nos puede dar· a conoCPI' lu exis tencia de un arte indígena, 
anterior a l Pománico, cu~·as primeras muestru s las da lo ibero-ro
mano y qur pi'esenla pE-dodos de gran pujanza y otros de decaden-· 
c ia, pero qu r s iempre es el mismo en s u evolución y que no 
e! esa par·ece hasta el siglo xr o los comiellZOS del s ig lo xnJ cuando la 
invasión del arle dP Clunr remueve los fundamento de la plástica 
nacional. Con el descubrimiento de la decoración de Quinlanilla 
tPnemos ya el eslabón que nos fa ltaba en es ta cadena y cuyo vacío 
imposibilita el estudio. Piénsese ahora en la importancia que tiene 
para la hi slot'ia dr nu rslra P cultura es ta humilde ermita. 

1~ tú muy influida, como lo está también San Pedro de la 
Nnve, poe el artr bizantino. quizás en mayor grado que los restos 
visigodos que se consePvan Pn Mérida, que ya lo están bastante, y 
que lo de Guarrazar y que los demás trozos que, recogidos acá y 
allá, se guardan en diferenlrs museos españoles. En Quintanilla se 
ven los círcu los tangentes y los ondulados que encierran frutos, 
plantas o simplemenlr hojas, aYes r cuadrúpedos, unas veces fan
tásticos, otras estilizados, y otras con una tendencia naturalista, 

21 
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como se ven en Nave, en las pilastras del Conventual y del Museo 
de Mérida y en tantos otros restos vis igodos. 'l'ambién aparece 
lu Cl'UZ griega y ciertos caraclercs de la labra, que se expondrán, 
y que tal vez tengan procedencia bizantina, aunque sólo sea indi
recta. 

Pero también hay delu lles que parecen indicat• ott·a pt·ocedenciu 
y que si no son rxcl usivos ele este monumento adquieren en él ma
~·or desarrollo y cla¡·idnd y l'Xplican mucho de lo que viPne des
pués. 

Uno de Pilos es la decoración de co¡·dajcs, o retorcidor que se 
ve en casi todo lo vis igodo. Abundan en Méeida, tanto en fustes 
de columnas estriadas en cspieal que pudo ser cosa diferente, como 
en moldut'as. en cuud,·os y otros adoenus. Ea Mérlola decoran una 
estela del sig lo n; en nuestro Museo At·queológico Nacional y en 
el de Toledo; se la ve en muchos restos de Guarrazar y de otras 
procedencias; y en San Ped1·o dC' la Nave la emplea más el deco
rador· de los frisos infel'iores que el otro. l'or contra, no se ve en 
los sepu le ros del Museo de Rur~os, pero sí en el de Itacio, en la 
Catedral de Oviedo. 

En Quinla nilla adquier·en estos cordajes mucha más importan
cia que en ningún olro monumento , llenando los espacios entre 
las curvas concéntricas que forman los ondulados o los círculos; 
o de las que se cortan en secante para dar lugar a las estrellas de 
almendras radiales; r ya es sabido cómo estos cordajes son uno 
de los caracteres más típicos y más abundantes en toda la decora
ción asturiana del siglo rx y continúan después. a unque siendo 
más raros, hasta que el romá nico los hace desaparecer. Pero aho
J'Il lo que hay que hacer notar es que con anterioridad a lo visi
godo ya se les ve, y con relatiya abundancia. en las estelas ibero
roma nas P''ocedcnles de Lara. por lo menos, en c uyo campo pre
cisamente es tá encla vada la ermita de Quintanilla. 

Otro tem a muy vi sigodo es la rueda o estrella de a lmendras 
radiales y tambiPn a pm·ece mucho Pn la:; estelas ibero-romanas 
de la provincia de BJn·gos y de toda la J'C'gión dC'I Duero, mientras 
que en Extremadura y Andalucía no se ve tanto, y cuando aparece 
cc; ya en los ti empos godos. En Quintanilla el cíeculo encerrando 
un monograma y C'l que encierra esta estrel la son los únicos mo
tivos geométricos que se emplean, y con tal abundancia, que sólo 
con ellos se forman muchos de los fri sos que rodean el exterior 
del Santuario. Los Juonogramas que aquí no parecen tener un 
significado religioso, si no decorativo y el de perpetuar ciertos 
nombres, no son frecuentes, con estos fines, en ninguna otra cons-
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trucción española de ningún tiempo y en el siglo x, al que se ha 
supuesto que pcl'lt>necía e::; ta igle::; in , no aparecen jamás. Segura
mente designaran a reye::;, nobles u donadores, pero aunque hay 
yuienes han tratado ~ · tratan todada de descift·arlos, hasta hoy n o 
creo que se haya conseguido. 

Es illlet'esanle qu~' Ju otm estrella dt' t'<uli o!::i cut'Yadofi en la mis
ma dirección, que es frt~cuenlísima en los monumentos funerarios 
ibero-t'omanos dt' la reg ión del Dut'I'O, lo ::;ca también en la deco
ración de San Pt'dt·u dt• la Nave, cnclunulo en ella, mientras que 
Pn las este las dt' Lal'll t•::; I'UI'Í~ima, ptll' no atre\'ct·nw a asegurar que 
no apat•ecc nune11 , ~· lampuco la he podido eucontral' en la deco
ración dt' Qttinlnnilln qttt·, aunque 110 :>l'a rnu y vnriocta, sí es muy 
abundante. 

Los tallos ondulados y u e cncicrl'an e u sus curvas aY es, cuadrú
pedos y animaiP::; fantástico:-;, o que no cucierran nada, o sólo unos 
brotes d<'lmismo lnllo, ya se ha dicho que son un tema muy bizan
tino, que SP da mucho en nuestro país y fuera de él, principalmente 
t' n Ilalia. Aquí l'S. dp::;de luego, lo que más caracteriza de bizantino 
cualquirr dccorución. pePO también hay que hacer notar que, aun
que no con mucha frecuenc ia, se le suele encontrar en las estelas 
ele Lara y en a lg unas otra::; decoraciones españolas muy anterio
res al establecimiento de Jos bizantinos en liempos de Atanagildo. 

Y si los temas ornamentales pueden tener importancia para 
caracterizar un estilo. seguirlo en su eYolución y sondear Pn su 
origen, quizás el modo de ejecutar, la técnica, la tenga en más allo 
grado todavía, y en es to la Ermita de Quintanilla, con San Pedro 
de la Nave. son lo más tipico r lo más acusado y más claro que 
len emos en lo visigodo. El bisel y el siluetado son las dos únicas 
técnicas que en una~· otra ig lesia se utilizan para toda la decora
ción, ya sea geométl'ica. ya figul'ada. Cortr:; Yerticales que trazan 
ción, ya sea geométrica. ya figurada. Costes vel'licales que trazan 
los dibujos, bi seles encontrados que los mali"znn suavemente, cuan
do no son también cortes verticales más pequeños y minuciosos. 
hasta llegar a la ranura. los que dan el mali z. Pues estas dos técni
cas, y quizás más acusadas r m ás claras, son las ún icas que sr 
emplean en las estPias ct c LnJ'fl y dr locla la rPgión del Duero y las 
que luego se s igurn prefiriendo en lo Ramircn se. continúan en lo 
mozárabe r aún sp las suele ver en el siglo xr. 

Y todavía en Quintanil111 ofrpcc la técnica de siluetas una mo
dalidad muy intct·csantr. que aunque la ofrezca también la de San 
Pedro de la Nave no lo hace con tanta claridad. Esta técnica que. 
aunque sea con poca propiedad, vamos a denominar por el rno-
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m ento tubular, se da sólo en las figut·as y consiste en matizar la 
su peeficie eesullante en en da silueta con planos formados poe un 
ciel'to número de tubito::; mtt~· 1wqur ños, muy juntos, casi siempre 
rectos y pa t•fll elos y que unAs wces son srmicilíndt·icos y otras es
tán fo r·mados poe bis('lcs pnco t1lt·ados. Con estos pequeños planos 
tubulares se teata de ex plicar todo lo que no span partes desnudas: 
pliegues de los ropaj es, cabello , a las y miembros, enconteándose 
n veces estos plflnitos dr l ntodo más inesperA do y hasta más ab
surdo. Es~o. qu E> se w biPn en Quinlanilla porque hay muchas 
figuras y de utt tamaño r E> Iativnmente gl'andr. también se había 
visto ya en San Pedro de In Jave y en el traje de Abraham y en el 
de Isaac. en la manga por donde sale la man o de Dios y en otros 
detallrs. Lo dr la lavp t'S n111 cho más fino y está mejor tel'minado y 
por eso los tubitos del trujl' de Abraham no son l'ig idos y secos 
com o los de aquí, sino ligel'amcnte ondulados, con lo que ganan 
en flexibilidad y en gracia, pel'o el escultor de Quintanilla, aunque 
más tot'pe, 110 lm desconocido estas ondulaciones y las ha puesto 
rn la franja inferior dr las túnicas de los ángeles y rn algún otro 
lugar, aunque lo haya h echo con más rudeza y falta de sentido 
plástico. 

Tampoco estas modalidades técnicas son una creación del arte 
visigodo, puesto que Ut't'aucan de lo ibérico, y todavía con mayor 
claridad de lo ibero-romano. Es t•ur·a la escultura ibérica en la que 
haya representados paños, o cabPllos, o barbas que no ter\.gan pot· 
!o menos un trozo ej ecutado con esta manera, y en lo ibero-romano 
es notable, cntt·e otros, por· la semrjanza en lu ejecución de su :; 
ropajes, un r·eli eve descubierto en sus explomcio nes de Osuna 
por Mr. l>iPrre Puris, y qur h oy SP guarda e11 los almacenes del 
Louvre. En rste, como col'láneo y en inmediato contacto con la 
civilización clás ica, PI dibujo de los dos guenrros que representa 
es mucho más coreecto que lodo lo de Quintanilla, labrado en uno:; 
tiempos de acusada decadencia, pero en la técnica de los paños 
son iguales y hacen YE'r la conlinuaC'ión de un mismo a r te. 

Después de lo visigodo lo más cercano eu tiempo que se ha en
contrado e11 Psla técnica es uno de los dibujos a tinta de la Biblia 
Ilispalense, consct·vadu cu la Academia de la 11 istoria, que se la 
puede u poner dP los sig los 1x a 1 x,_ y ya en el xr el desaparecido 
~epulct·o de Sabagún y todos los reliPves at'agoneses, por no citar 
más. Fuera de Espai'i.a. y con unu labor que ya no es precisamente 
la misma, pero s[ mu y st' tHcjante, los marfiles de San Gall, un 
calvario bizantino del Musco de Civilale, que adem ás ofrece otras 
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concomitancias. con lo nuestro visigodo, los relieves de la Catedral 
de Massa-Mariltima (Toscana) y a lguno de la de Ver'on n. 

Y a ún queda Ja iconografía, lo más impor lanle y lo de mayor 
interés que ofrece la ermila de Quintanilla, y si la de San Pedr'O 
de la ave es un enigma y rrru y difícil el decir de dó11de pueda 
proceder, ésta es cla ramen te bizantina por su dibujo, su forma, 
las actitudes y la composici•írr, pero su fondo y su pensamiento 
lienen también sus rarezas y s i11g ula r·idades y plantea muchos y 
muy compl icados problemas en la historia de nueslra Escultura. 

lTasla que se descubre esla ennila las escenas religiosas n o apa
recen de un modo claro en todo el período visigodo más que en lo!; 
capiteles de San Pedro de la l\ave y los sepulcros del Museo de 
Burgos, objetos no dedicados a l culto, aunque se labt'arnn para 
las iglesias, n i próximos a l 1 ugar donde se celebran los oficios, y 
esta es la primera n ovedad que aporta lo de Quintanilla, el repre· 
sentar, no escenas blblicns, sino las principales fig uras de nuestra 
religión y, por lo Lanto. las más venerudas. Antes de descubrirlas 
se podía pensar que en España no teníamos, como en otros países, 
una iconografía que, partiendo de lo clásico, fuera evolucionaJJdo 
y enriqueciéndosr hasta completar, por lo menos, las representa
ciones más necesat·ias. ~· eslo se atribuía a l odio a la idolatría, a la 
prohibición del concilio de llliberis y a cier-ta tendencia anti-icó
nica que, como de origen judáico, ofreciera nuestro cristianismo 
primitivo. Pero lo de Quinlanilla no se adap ta m uy bien a estas 
opiniones, y aunque pudiera n srr sus esculturas una manifestación 
de la vida de sólo una región española, puedeu ya indicar muchas 
cosas y se comie11zn a llenar con ellas el vacío que tanto se ha.cífl 
nolar en el pel'iodo inicia l de nuestro Arle cristi ano. 

Desde luego, Pn Quinlanilla, 11 0 har ni pudo haber 11inguna 
figtrt'a en los lugares dPd icados inmedia lamenlc a l culto, porque la 
!ilur'gia de los primeros sig los cr'istia nos no const> nlía que hub iera 
nada en los a lla r!'s, lm; luminat·icrs y los ndornos, los objdos que 
se consider'aba n Jt l'Ces11rios iba n colgA rlos; las rep resentaciones, 
cuando las hubi!'rél, lerrian fo rzosamente que es ta r esculpidas o 
pintadas e11 los m uros o en el !'rente del a lla r. Quizás en los ora to
rios pa l'Liculares, s i r n ellos no se celebraba, los hubiera y quizás 
más tarde ellos pa.sar'o rr a lns iglesias, per'o con anterioridad a. los 
finales del sig lo xr <'S inúti l esprrat' que aparezcan en España, ni 
en Francia, ni en n i ngún oleo país de la Europa occidental o cen
tral, imagenes de a lta r en las iglesias. 

Y en Quinla.nilla hay, en relieve por supuesto, un busto nimba-
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do sos tenido por dos ángeles, qu e lleva en la mano una cruz, y 
4ue pudiera muy bien representar al Salvador, la ' figura cumbre 
de nuestra religión y nuestro arte y cuya representación había de 
repugnar más a un pueblo y a una iglesia tan iconoclastas como 
se venía afirmando; y sobre el arco triunfal, en el lugar más im
portante del santuario, puesto que viene a caer inmediatamente 
cmcima del altar, hay otro relieve y éste sí lo representa sin dej ar 
lugar u dudas, de pie, con el nimbo crucífero, dando la bendición; 
y hay, además, otro busto en relieve, con el honot' también de ser 
llevado por ángeles y del mismo tamaño que el primero, que no 
se pur de afirmar· s i representa a un h ombre o a una mujer, si fue
I'a e::; to úllimo aún se aumentaría su interés, como tampoco se ve 
de un modo clat'O si rodea su cabeza un nimbo o una cabellera; y 
hay asimismo otros dos bustos dentro de molduras rectangulares, 
como nuestros marcos de hoy, y aunque ya no los sostienen án
geles ni 1levan nimbo, como tienen sendos libros, pudieran repre
sentar apóstoles u otros santos, en el caso de que los dos sean 
varones. 

Así, pues, la ermita de Quintanilla nos ofrece la imagen de 
Cristo más antigua que tenemos en España y otra que hay mucha:; 
probabilidades que I'CJH'esente a la Virgen ; y aún quedan olras 
dos, el Sol y la Luna, cada una con su lelrero esculpido, el primero, 
con nimbo refulgente, y la segunda, con los cuernos, dentro de cír
culos que sosti enen unos ángeles iguales a los anteriores, y que 
plantean unos problemas interesantísimos, si no para las Bellas 
Artes, para la historia de nuestro ct'istianismo primitivo. 

Como se ve, la ermita de Quintanilla, tiene una importancia 
r normc para hislor·iar nuestra escultura y quizás lo tenga también 
muy pronto para historiar la cscultum de la Europa occidental, 
~· como, pot' clcswacin nucstm, es lamo::; viendo sa lir de España 
ütras construcciones mós vulgares y de un transporte mucho más 
difíci 1 y costoso, lll'ge e¡ u e a::;eguremos és ln declarándola cuanto 
antes Monumento Nacional. 

También selría muy conveniente que se consignara alguna can
tidad para I'erarar la nrmadUI'a moderna. quP la cubre, recuperar 
los sillares labrAdos, si rs verdad que nan sido aprovechados en 
c tras construcciones, r removet' la tierra de sus contornos hasta 
descubrir el trazado de su planta primitiva. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, de conformidad con el die
lamen r mitido por su Comisión Central de Monumentos y en cum
plimiento de lo dispuesto por la Superioridad, tengo la honra de 
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Plevar al superior conocimiento de V. I. , devolviendo adjunto el 
expediente y fotografías recú~das. 

Di os guarde a V. I. muchos a ñ os. 
Madrid, 18 de Juni o de 1920.- El Secretario general, MANUEL 

ZABALA y ÜALLARDO.- Ilmo. S r·. Director gen eral de Bellas Artes. 

L\FOR!ME RELATIVO .\ EXPl'i',D!F.~TE SOBRE DEOLAflACIO~ DE MO

XUMENTO AllTISTI CO DE 1, \ CASA JLAMAüA CAN'I' O DEL PICO. 

EX TORllELODONES (i\J.\DIUD). 

flonenle: ExC)IO. Sn. 1 l . I~LfAS ' l'om.10. 

Ilmo. SeñoJ': 

La Dirección gen era l de Bellas Artes remite a la Real Acade
mia de BelldS Artes de San F ern a ndo, p ara su regla mentario in
forme, el expediente de declaración de Monumento artístico de 
la casa sita en el término municipal de Torrelodon es (provincia 
de Madrid) denominada "Canto del Pico ", a los efectos que pre
ceptúa el art. 19 del Real decreto-ley de 9 de Agosto de 1926, de 
la Defensa del Tesoro Artístico Naciona l. Esta Heal Academia, 
previo el eslucl io de visu de la ponencia y acu r rdo con sig ui ente de 
su Com isión Cenlra l de Monumentos, entiende deber dar y da su 
d ictamen favorable basado en la:; condic io nes s ig uientes, r eco
nocieHdo S ll1 r mba l'go la a bsoluta llOVedad del CllSO j" las Jnu y 
particulare:> caracterís ticas del mismo, que n o tienen precedente. 

E l expediente, desde luego, se inició por instancia del propio 
dueñ o y consll'Uctor del "Canto del Pico", D. José M.a de P a la 
c io y Abarzuza, Conde de las Almenas, documento fechado en 
i!O de EneJ'L de 1928. El pl'opielm'io, é l mismo, en s u instancia, 
pide la declaración y la inclus ión de la referida casa " Canto del 
Pico " en el Catálogo ofic ia l de los Monumen tos artísticos. Se au
toriza para ello con las f r ases que la ponen cia académica pue
de hacer s u yas, escritas por los arquitectos del Hegis tro fi sca l de 
Torre l odone~, del servicio del Catastro, y que deberán ser aquí 
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extractadas o copiadas. Adelantando la ponencia que se trata de 
una edificaeión bien reciente, como comenzada en 1920, a por
fiado empeño, con el cual pudo terminarse muy rápidamente (da
da la consioerable importancia de las obras) : rn Hl22. 

Siluóse la mansión al borde del gran escalón del alto valle 
del Guadarrama sob1'<' la meseta de Caslilla In Nueva, en un al
lozano muy peña scoso, otero prominente del que se alcanzan a 
vet', con Madrid, has la 37 pueblos; la construcción se asentó la
jaudo previamente las peñas graníticas a di s tinl rt altura, al pun
to que en el ri so principul, el salón o hall ti c11e por solado, casi 
monolítico, la mismo peña l'irme, tallada horizontalmente; pl'O
curándose adrede, en eambio, desniveles en olt'as parles de In 
ed ificación, toda concebida como verdadera habitación, con vis
las al Guadari·ama, a Üt'edos, ele., por los cuatro vientos, sin 
ülención a explotación agrícola ni menos industrial, pues el cer
cado de robusto muro comprensivo de como 300 fanegas cierra 
munle allo dl' Pncina, sabina , ele., enll·c rlesniveles, barranque
ras y peñas a veces no menos eminentes y bravas, típica entre 
e11as en la conwrca In que dió nombre ni cerro y partida: "Can
lo del Pico ··, inm enso monolito de punta muy saliente, cual des
comunal ~t111Cflle 11atural dólmen en ruina, puesto sobre otra p e
ña, y que cae inmerliato a las edificaciones principales y a los 
derrumbaderos más agudamente pintorescos y emocionantes. 

Dijeron los arquitectos del Ca lastro en el texto aludido: 
"Trátase de una edificación sunl11osa y que no tiene paridad 

ni aproximada con ninguna otra, no sólo del término munici
pal de 'l'orrelodones, ni dentt·o de la provincia, pues además de 
estar bien rjecutada malerialnwnlr, con lodo luj o de detalles de 
comodidad en su más amplia acepción, tiene acumulados en sus 
elementos decorativos, y p1·incipalmente en los ornamentales, mu
chos de verdadero e inestimable valor artístico y arqueológico. 
Ejemplos de ello lo tenemos en In Capilla, con su ventanal góti
co, el lemplelc románico adosado a la fachada lalel'al derecha , 
el clamlro gótico que liruiln la tvreuza del garaje, los artesona
rlos, rejas de puertas, balcones y ventanas. Todos los elementos 
activos de la construcción son pélt·cos, en sillarejos, s illería y 
mampuestos con sus paramentos en un plano, aunque toscamen
te labrados exprofcso, pero con perfectos ajustes en sus juntas 
de lecho, sobrelecho e hiladas. Las fachadas están variada y pro
fusamente decoradas; en la peincipa l existe un u amplia balco
nada de fo1·ma triangular que da a la terraza explanada sobre 
rocas, que mira a Madrid. Tiene amplísimas habitaciones de gran 
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altura, comunicándose dos plantas, In baja con la principal, por 
medio de suntuosfl escalera, toda ella en piedra, con bóveda de 
cañón, de típico carácter medieval, inclu o en los detallrs más 
mínimos, escalera que hoy en dín liene un carácter histót'ico, 
por habel' fallecido en ella un gran patriota y estadista ... En la 
fachada izquierda hay un gr·an mit'ndor volado, con pórtico de
bajo y artística cubierta de pizarra, así como un elevado astial 
surmontado por una gran corona neca ica en hierro forjado, y 
cuyo astial acusa la escalera de servicio, que comunica todas las 
plantas. Los paramentos interioees están pintados a l óleo y tem
ple, según su destino, y con decoraciones en techos y fri sos que 
les corresponde, y así los hay de maderas finas y de azu lejería 
de variada procedencia. Los paramentos ele las piezas principa
les ti enen la piedea ni descubierto, con fri sos góticos y arteso
nados. Los pavimentos son muy variados, pues los hay conti
nuos constiluídos por la roca de asiento, debidamente desbasta
da y pulimentad~, parquets, pizarTa, alabastro, etc. Capilla gó
tica con bóveda de crucería y coro." 

Las anter·i ores notas descriptivas, exactas como son, definen 
bastante bien la importancia del magnífico edificio moderno, 
como uno d~ los más importantes de España edificados en lo que 
va ele siglo; concebido por el propio dueño, traduciéndose al ex
terior (s in parlicu lar empeño ele sumisión a estilo conocido ni 
menos a idea el e uuiformiclad ni a sistemática disteibución de 
masas y elementos) según las conveniencias de la distribución y 
el aprovechamiento de las vistas y los eumbos de las varias pers
pectivas. 

Con toda propiedad estudiado y realizado lodo, y con lograr
se la insistemática belleza cTe sober·bia mansión eoquet'a, del lodo 
apropiada prmt vivida noble y cómodamente, los méritos e im
portancia flrlíst ica de la creación no autol'izarían a la ponencia 
n dictaminar f¡.worablemente a la declaración de Monumento ar
ti s tico come· incorporable r n el Catálogo del rresoro Artístico Na
cional, sin rl JHtlueal lrmor a la opinión general, nada favora
ble a l arte moderno y contempüPáneo, por moderno, no todavía 
presligiado, y por conlemportineo, más atenido a las disputas y 
los encontrados juicios de los hombres. 

Pero es que toda la construcción del "Canto del Pico" se con
cibió por su autor camo caja que eecogiera y adaptara, en eslu
diosísimo proyecto, una parte de las riquezas arqueológicas, las 
de carácter monumental, que había acopiado el mismo dueño 
en muchos años de rebuscas y de trabajos y generosos esfuerzos. 

2'2 
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No se trata del contenido en objetos muebles, entre los cua
les hay, sí, algunas p iezas notables (tablas góticas, lienzos del 
xvn ... ), sino de elementos artísticos, escultóricos, arquitectóni
cos y decora tivos definitiva y materia lmente incorporados en la 
edificación y feli zmente estudiada ésta pa t·a su más adecuado 
apt·ovechamicnto, más na tura l acom odo y mejor exposición. 

Conviene dej a r aquí h echa la mención a lgún tanto detallada 
ele lo antiguo, bien au téntico, hasta por interés histórico y de 
Historia artística. 

En el zaguán, las columnas góticas, con sus capiteles, son las 
del derribado Castillo de Curiel, numerosas (y las sobrantes del 
lote, aprovechadas a lo largo de la carreterita interior de la fin
ca, dedicadas cual m onumentos a la m emoria de Isabel la Ca
tó lica, Cervantes y Velázquez); los dos medallones son relieves 
de cabezas de emperadores de gran estilo clás ico del siglo xv1; es 
también de la centu r ia la rPja; y los batientes de las puertas, co
mo casi todns las del " Canto del Pico ", son los bellos desechados 
1:n la obra reciente de las Salesas Rea les hoy Palacio de Justicia 
de Madrid, del siglo xvm. 

En la escalera (donde cayó instantáneamcnlr mot·lal D. An
ton io Maut'D), la azulejería, que tan bellamente ennoblece los pa
ramentos ele rnan1 pos tería co losal gra níLica, r s la la vera na del me
jor liempo, procedente de una casa de 'r oledo dceribada. La ven
tanita gótica flamígcra y el San Miguel, talla de una hornaci na, 
son del sig:1• xv, y del xv1 la dr San Martín, de la otra hoenacina. 

El recibimiento (al N. ) ti ene sus a mplios fri sos de vigas p in
tadas, platerescas, de rl'oledo, a lg uno de cuyos escudos (el del león 
t•ampante) se repite en escudo igualmente lolcdnno·, incorporado 
en los paramentos: con olt·as admirables vigas pintadas, del tipo 
de la de• C1 trirl cid ~1u seo Arqu •ológico raciona l, pero mucho 
más bellas, del siglo xtv y de exquisito ade pi ctórico en las figu
ras, rivales felices de las de In famosa techumbre ele la Catedral 
de 'l'eruel, y de Terucl proceden tes. En la eh imenea , gótica, h ay 
cuatro escu. los de cerámica. polícroma relevada, ele los del tipo 
nnclaluz, admirable del siglo XIV. 

En la Copilla (inmediata, a l W., en el N.), con elementos de 
ejecución moderna (como es la vidt·iera del ven tanal, etc.), el re
lab io es de tallas antiguas, la notable imagrn de la Madonna es 
del siglo xvr, procedente de la Colegiata de Logroño, y bellísimas 
las de los dos ángeles, que se muestran a l uno y a l otro lado. En 
lo o.lto , el crucifijo, es escullura del siglo xvi (primera mitad?), 
de poderosa sugestión y valer; no tanto las también colosales es-



- 165-

tatuas de la Dolorosa y el Eva ngelis ta, ma11ier·istas éstas, en el ar
te de la segunda mi tacl del siglo xvi. Las sillas ele coro, gólicas, 
finas (con bellas ta llas en lo redondo de los brazales), son las del 
sig lo xv de lu Catedral de la Seo de lJ r·gel. E l fuste gólico de la pi
la, gótica, lleva el escudo de los Velascos y recuerda sus obras 
bur·galesas; en la tr·ibuna hay detalles ig ualmente interesante . 

El h all se integra en su decoración constructiva con colum
nas, hasta diez y seis, con ca pite les del sig lo xvi; siendo notable 
la chimenea, con aprovechamiento de muy bellas piedras ala
bastrinas del Henacimicnto, proceden tes de Lérida, y un muy n o
lable sarcófago, cuyas figut>ns en el escote de los ángulos delatan 
a uno ele lo.:; gen inles escultores de la época del plateresco, y te
niendo incorpoenda una col umr llt (partida en dos medias), úni
co res to conscr·nulo en la P(•ní n~ ula del palio de la Casa de Ju 
Infanta de Zaragoza, obra m aestra del sig lo xvr, h oy en Norte
am érica. 

En la terrnza del mismo hall (vi:;tns al S.) se incorporó una 
fuente que fué de la finca famosa Son Raxa, de Mallorca, con la 
fecha visible de 15ü!) ; Lnmbi{•n un escudo y decoración, fragmen
to interesante del Castil lo de Lorca; además, hierros antiguos en 
el ba lcón y tallas antiguas en el a lero. 

En la biblioteca (al \ V. del hall) y ri ncones inmediatos se in
corporaron cnatro co lumnas drl ya a ludido palio de 'l'oledo, otra 
notable, románica, y una chinw na de hierro, góticn, del siglo xv 
(no avauzu.clo) mn y inl('rcsanle, uzuh'jos a ntig uos, ~· entre ellos, 
cuatro hcrá~ dicos, los talnveeanos, con la fi g ura de Santiago, del 
sig lo xvn. El ba lcón a l \V. de los m a ineles gó ticos (con sus co
lumnillas de Renda), Lípicus de toda la Coeona de Aragón (aquen
de y allende el ma r· ~lPdilcl'l·án eo occid('ntal), y es ejemplar pro
cedente de Valencia. 

En el despacho (hoy con bellos cuadt·os y muebles) (al E. del 
hall), una curiosa n·ja , no grande, gótica, robusta. 

En la azolea (al E. , sobre el gara je) se incorporó, reprodu
ciendo la plAnta primitiva , con co lumnillas y arcos del sig lo xiv 
r l patio de la Casa del Abad, del Mona stcr·io cis terciense de Van
digna (provincia de Valencia), gót ico igualmente típico de la Co
rona de Aragón, con los capiteles de hojas de palmito; lo que en 
Valldig na crel'aba a l interior las Lres pandas o galerías claus
tra les del pdio rectangu lar, ahora ar ai re libre, recuadra la terra
za, haciendo los arcos y columnas de marco para las a usteras 
bellezas ele la Sierra. 

En el exter ior se muestran igua lmente incorporados otros ele-
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mentos de va lor a rtís tico ig ualmente consider·able, como uua vell
lana de Lérida, con escullura ele la Virgen , y la ele la Catedral 
de Pa lencia , en di s tin tos pla nos y altura . En el ingreso (al la
do N.) a l zag uúH se incorpOl'él ll unos leones herá ldicos proce
dentes de Toledo, dos farolas ele popa de buques de alto bordo, 
del sig lo xv1 o xvrr, y las g r·andes palomillas ba rrocas que las 
sostienen. E l rincón (SE.) del ta ller de reparaciones muéstrase al 
exterior con una pequeña columna ta románica, con muy inte
resantes capiteles, procedente de Zam ora , donde la adquirió don 
Pla tón Páramo, ignorá ndose todavía el edificio de que proceda. 

Basta esta enumeración, que n o es apurada y completa , para 
declarar toda la importa ncia m onumenta l del "Can to del Pico", 
sin haber de pregouar mús el interés que para el 'l'esoro a rtístico 
de la pa tria supone lo conservación y el fe liz a provechamiento 
de ta ntos y lan curiosos y bell os elemen tos, arquitectónicos, es
cultóricos y de artes inuusll·ia lcs, a llí artística y también apro
piadamente incorpor·a dos, y con a quella incorporación que el De
recho civil declara basta nte para considerar ya inmomibilia ria 
la condición de las cosas a n les "muebles". 

El hecho de que el mismo a utor y dueñ o del m onumen ta l con
junto solic ite la declaración de Monumento a rtís tico a los efec
tos del decreto-ley de 1926, asenta ndo un feliz precedente, lleva
rá al Estado a coadr uva r· con s u a utoridad al m antenimiento in
cólume del cará cter de aquel monumento-museo. 

Por todo lo expuesto, la Real Aca demia de Bellas Artes de San 
Fernando entiende deber dictaminar y dic tamina favorablemen
te en la consulta ele es te expediente. 

Ta l es el dicta men emi tido por· la Comisión Central de Monu·· 
lllentos, que esta Heal Academia acordó aprobar y h acer s uyo, 
r c¡ue por su acuerdo te11go la honra de elevar a l superior cono
cimiento de V. l., reruilieudo adj un ta la instancia del interesado. 

Dios g uarde a V. J. tnuch os uíios . 
.\lu.drid , 4 de J uliu de 1D.2D. - El Secretario genaral, MANU I.!:L 

ZAU.\LA Y ÜALJ..\1 \DO.- llmo. Sr. Uireclu t· genera l de Bellas Ar tes. 
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1.'\:FOHME ACEilCA DE EXPEDIENTE SOB!m DECLAHACION DE l\10-

NUMENTO IUSTOIUCO AllTISTICO A FAVOH DEL EX MONA.STE
niO DE M'ONFEHO (COHUÑA). 

Ponente: S n . n. FnANC.TSCO JAVIER SÁNCHEZ-CANTÓN. 

Ilmo. Señ or: 

Esta Rea l Academia, en ses ton celebrada el día 27 de Junio 
último, acordó aprobar y hacer suyo un informe de su Comisión 
Central de Monumentos, que copiado a la letrn dice así: 

La Di r0cción general el e Bellas AL'les remi'lió n iufot·me la peti
ción ele la Comis ión provincia l de Monumentos de La Coruña, 
para que sea incl uído en el rl'esoro a rtís tico nnciona l el Monaste
rio de Monfero; el ponente, co n un retl'a so que es el primero en 
lamen tar, t·eclucienclo a lo cstri ctaml·nt(• pr(·c iso las notas hi s tóri 
cas y desct·iptivas, l'ot'nlllla el :-;igu i¡•nte pt'OYl'Clo 1k dicla nteJl: 

Enlrc Betanzos y Pucntedeume, aunque 110 en la ruta usadera 
rntre ambos pueblos, en las es tribac iones de la s icrm Moscoso y 
en paraj e agreste, se alza lo que t•cstn ele uno de los más podero
sos Monumentos de Ualicia. 

De sus remotos ol'Ígenes se cuenta la repelida his tori a del et·
mitaño venerable y el pequeño núcleo de monj es sujetos a la regla 
de San Benito. Cíln se corno art·anqu e de In l'undución tllr privi 
legio del Emper·adol' Alfonso VII del año 1114, que él mismo hubo 
de confirmar el 5 de Diciembre de 1135, concediendo al Abad se
ñ orío sobt·e tierras c ircu ndantes. En 1147 trocaron los monjes el 
color del hábi lo, acep tando la refol'ma de Sau Bernardo. En 1177. 
Fernando JI de León da a Monfero las villas de Bur·iz y Labra da. 
Sus descendientes s iguieron proteg iendo al Monasterio, menu
deando también donaciones y legados de particulares ; así, por 
ejemplo. en 1199 el de Doña Urraca, hij a del poderoso Conde de 
Trava. Después fué Monfero protegido, r ival y panteón- según 
las vicisitudes de los tiempos- de los Andrades. 

Quien deseare más pormenores históricos le cumplirá los de
seos, y en tanto no se da a conocer la inédita y escondida histo1'ia 
manuscrita del P. Villapando, que dala de 1618, aumentada has t<t 
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1668 por el P. Armuiio, uu curioso apunLumieato formado en el 
s iglo XVIII r que publicó D. Andrés Marlíncz Salazar en el Boletín 
de la 11eal Academia Gallega (Dicicmbr·c de 1906). El privilegio 
de H77 y rl testamento de 1199 ante~ citados, pueden verse en 
Calicia histórica (páginas 453 y 86). 

La ¡wosperidad económica que di sfr·utó Galicia, de la que pae
licularmenle gozaroll sus Monastcl'ios dura nte los siglos xvii y 
xvm, lr·aj o consecuencias tristes para el Arle. Asombra pensar 
lo que hoy sería aquella eegión s i hubiese conservado sus tesoeo~ 

a rquiteclón icos, romá nicos y cistcr·cicnses. 
No se li beó Monfero del prmito dcslruclol' que s uele acometer 

a las casas cnl'iquccidas, y en 1611 se comenzó el claustro en el lu 
gae del antiguo: en '1620 se dcr·ribó la Iglesia, quedando sólo par::t 
memori11 pa r·te del muro fOJ•al del Sur·, porque en (·1 se apoyaeo11 
lus bóvedas del claustr·o. El reag mcnto consta de un li enzo de pa
Ped con c inco scmicolumnns adosadas, ventanas nepilleradas y 
purrlas qtr<· da r ía n ingl'cso a l c lausl r·o unliguo co n ar·co de medio 
punto; los cm·actcres de las scmicolumnas son: fustes largos, ba
sas de per·fil lórico y capiteles con volutas y utüi·elazos, lodo ello 
tí pico del a rte cisterciense. 

E l resto es obra de los siglos xvii y xv11r. 
Lo más n olublc es la rachada de los pies, g rulldiosa, de orden 

colosal. Cua tro columnas y dos pilas tr·as, li sm; nquúllas y estriadas 
é·s tas, de capiteles compuestos, sostienen <' l pr·oporcionado enta
blamento. Las tres enli·ecallcs de las co lurnna s mucslran : la cen
lral, la puerta de ai'CO de medio punto; encima, Cllor·me ventana 
con pesado frontón, y en lo allo, otra vcntuna r·ectang ulnr; las 
laterales, sendas hol'llaci nas con San Benito y San Bernardo de 
bullo y ventanas ar·qucrHias. Los macizos de lu J'~1chada son de si
llares allernalivamentc relevados. Aminora el efecto de la valien
te a rquilecluen de esla rachada, la toJ· t·e mezquina e incompleta 
que resta grondeza. in uiiadir geac ia. 1;;1 urquitecto trnía más 
arrestos y orig inalidnd que pericia, y el delulle no corl'esponcle a l 
atrevimiento de lns líneas. 

El interior , con amplia tribuna pnm el coro. g l'nn nave abo
vedada con casetones profusamente labeados, cúpula sobre el cru
cero, con ocho vcntnnas y capillas a los lados de la mayor, n ada 
de nuevo ensrña a quien conozca los templos barrocos com poste
lanos. 

Al fondo del brazo I orle del cruee1·o, se levanta la capilla de 
la Virgen de Cala, con b óveda realzada con labras doradas y a l
lúr de piedra, fechado en 1666. 
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Detrás de la capilla mayor, la pieza llamada la chirola) que 
:-:ervía de sacristía, es tá fechada rn 171G; la hermosa sala capitular 
os len la en su puerta la da La de 1790. 

Poco hay qne drcir de la l'scullut·a; se conserva el relablo de 
interés meramentr local y ha y cu!)ll'O scpulcl'os de U.llon y Andra
des de arle similar n los de Sobt•ado y de olt'as parles de Galicia, 
típicos de la primet'a milnd del siglo xv) en los que la aspereza 
del material empleado conlt'ibu ye a su escaso primor. Merece ci
tarse uno de ellos por el personaje que COillUVO y por SU epitafio 
rimado: O IHS A VEDE PIEDADE DA ALllfA DE Nl'NO FRElRE DE ANDRADE 
CAVALEIRO DE VERDADE CN DOS DO CONSELLO DO REI. QVE SE FINOU 
1!; NO ANO D. MIL E CCCC. XXXI. 

Y apenas queda cosa que ngregar. El claustro, como se dijo, 
se comenzó en 161G y se acnbó en 1783; ti ene en el cenh·o una 
hermosa fu ente. Por su lrnzn y por sus bóvedas nervudas, en tie
J'ra menos rctnrclalnria que Gal icia

1 
se diría un claustro del siglo 

xvL El otro clausll'o sr conslt•uía en 1806 y la exclaustración lo 
clejó inconcluso. 

De lo expuesto se deduce, sill necesidad de nuevos argumentos, 
!a conveniencia de que Monfero sea protegido conll'a sus destruc
tores : el tiempo, la ignOt'IHJcin. y la cod icia. 

Por ello, Ct'CC rl ponente que rs de j uslicia accrder a la petición 
de la Comisión pt·ovinciol ele Monumentos de La Coruña de que el 
\1onaslrrio dr Monfrt'o qurdr incluído r n r l 'J'PSOI'O artístico na
cional. 

Lo que tengo In honra de clrvar al superior conocimiento de 
V. I., remitirndo adjunto el expediente y fotogt'nfíns recibidas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1920.-Ef Sncretario geneml) MANUEL 

ZARALA Y ÜAT.LARDO.-l lmo. S!'. Director general de Bellas Artes. 



COMISIONES ESPECIALEf::) 

INFORME ACEllCA DE LA ODTlA TNTJ1'ULADA " RL LT'BRO J'l)F.AL ES

PA~OL", POR D.• GERTllUDrS GAruGTA LOZANO 

Ilmo. Sefior: 

Para los efectos del art. t.o del Real decreto de t.o de Junio 
de 1900, La Dirección general de BeLLas Artes ha sometido a juicio 
de la Academia un ejemplar de La obra tilulada " EL Libro iclenl 
espafiol. Moderno y sencillo sistema de Corte y Confección ", del 
que es autora la profesora D.• Gertruclis García Lozano. 

Consta la obra de 80 páginas de 0,20 por 0,15, de las cuales 
29 son de dibujos lineales acotados, y otras tantas con las expli
caciones correspondientes. 

Como en casos análogos, La Academia no es competente para 
informar más qu e de Los m encionados dibujos, los cuales son 
simples trazados Lineales, hechos con regulal'idad matemática y 
bastante clarida d pat'a el fin propuesto, estando en esta cit'cuns
La ncia el mérito que pueda alegarse para el fin propuestq. 

Lo que por acuerdo ele la Academia tengo el honor de elevar 
al supet'ior conocimiento de V. I. , cuya vida guat'de Dios muchos 
años. 

Madrid, G de Julio el e 1929.- El Secretario general, MANUEL 
ZAUALA Y GALLAnoo.- IImo. St'. Director general de Bellas Artes. 



DONATIVOS 

·'Estadís ti ca adnJini s tral ivu de la contribución indu:;tria l y 
de comercio", año ele H.l27, ed ición oficia l. Dirección ge1wral de 
Rentas públicas. 

Asociación Española de Derecho Internaciona l. " La acciór• 
inlm·Iweional", por D. l\Iat·iatJO ele Azcoiti, Secretario ele la Src
ción sexta. Cuesliones económicas, fina ncieras y m onetarias. 

" Boletín de la Comisión provincial de Monumentos hi stóri co,.; 
y artísticos de Burgos", publicación lrime;; tra l, año VIII, núm. :27. 

" Bulletin of the Art Ins titute of Chicago". May Mineleeu 
rl1 w enty, Nine. 

Revis ta Hispano-americana ele Ciencia s, Letras y Artes", Ma
yo de 1929. 

" Investigación ); Progreso ", año III, núm. 6. 
" Revis ta de las Españas", añ o IV, núm. 33. Publicada por la 

Unión Ibero-am erica na en Madrid. 
"Archipiélago ", 31 de Mayo de 1929. 
" México en 1935". César E. Arroyo. 
"Bole tín de la Real Sociedad Geogrlifica". lom o LXIX, pt•imer 

trimestre. 
" Revis ta Diplomá tica", a ño H , núm. 14. 
" Libro Cartulario do Jurados de Toledo '·, Antonio S ierra Co

rella. 
" Gacela de Bellas Artes", añ o XX, núm. 362. 
" Puruha". Contribución al con ocimiento de los abodgenrs de 

la provincia del Chimborazo, de la República del EcuaelOJ'. l~d i
ción sepat'ada de los números 6, 12 ~- 14 del "Boletín de la Acn 
uemia Nacio na l de la His toria", volumen l. 

" Puruha". ldem íd. íd. Edición sepu t·ada de los Húmeros 17 
t.I 26 del " Bolet ín de lo Academia ncional dP In llis lori n". vo
lumen II. 

" Boletín de la Sociedad Espa íiola dr Excut·s iones'·. Segundo 
trimestre 1929. 

" Don Lope de Sosa". Crónica m ens ual de la provincia de 
Jaén, núm. 198. 

"Coleccionismo". Año XVI, núm. 169. 
"Gacela de Bellas A1·les". Revis ta quincenal ilus trada. Aíio XX. 

núm. 363. 
"Revis ta del Centt'o de Estudios Extremeñ os". Año III, Ene

ro-Abril 1929. 

~3 
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Sociedfld fom eu lo de Pot'l' iiío y su di:;tl'ilo. '· Bolelín Oficial" 
Año VIII, núm. 32. 

"Anales de la Hcal Academia Nacional de Medic ina". Mad rid. 
'·Gr;>isleswissen schaflen j u rispr udenz un el n alion alkonnmie". 
''Memorial de Ingenieros del Ejét'cilo", núm. VI, Junio 1929 . 
.. Bolelín Oficial del Minis terio de Instrucción pública y Be-

llas Artes, núm. 55. ' 
·'Revista Hispano-am erican a de Ciencias, Letras y Artes", 

{oño VIII, núm. 74. 
" Las torres de la ciudad de Alcat'az", pot' J esús Uarrascosa 

Oonzálcz. 
"The nulional geographic Magazine ", July, 1929. 
" I11vesligución y Progreso", año IIf , núms. 7-8, Julio-Agos to. 
" La Rábida". Revisla colombina JI ispano-am ericana, n úm 17u. 
Asociación anticomunista internacional. Boletín de informa-

ción de los m eses de Abril y Mayo de 1929 . 
.. Boletín del Museo provincial de Bellas Arles de Valladolid", 

11úm. 16, Junio 1929. 
"Bolclin de la llen.l Acnclrrnia EHpaíiola", lomo XVI, cuader

no LXXVIII. 
'· Límites f'Jllr·r Guatemnlu y Honduras·', núm. 15, lomo II. 
"El Arquitecto'·. Hcvislu mensual, publicada c•n la Habana 

tHe pública el!' Cuba), núm. :~R. 

"rroledo ... Rev is lu dP Arte, año XV, nlÍnl. ~o/. 

" El Monu:;lrt'io ciP Guarln lupe'·. Revista m ensual ilustrada, nú
mHro 208. 

" Ana le· de la Aca.dr mia lncional el e Arles y Letras", lomo XI. 
LA llabann (Cuba ). 

"Ar·quiteclura ". S. C. D. A. Madrid, a ño XI , núm. 120. 
" Musical-llerm cs", a ñ o 11, núm. 15. 
" Revista de la Biblioteca de Archivo y Museo", año VI, nú

m ero 23. 
" Boletín de la Cám a ra Oficial E:spa.ño la. de Comercio", BuP

nos Aires, núm. 168. 
"Gaceta de Bellas Artes". Revista quincenal ilustrada, año XX, 

núm. 364. 
Sociedad Española ele Antropología., Etnografía r Prehistoria. 

'' Aclas ~·Memorias", tomo VII, año 1928. cu Adernos sPgundo ~' 

t ercero. Madrid. 
"El pacto del Zan jón " . Academ ia Jacio na l de Artes y Lelt'as. 

La Habana (Cuba ). 
" Los poetas cuba nos y el ideal ele la independencia '!. Discur-
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::.o pronunciado po1· J o,;(• Manuel Ca¡·bonall. La Habana (Cuba). 
Cne conf~rrncr sur l'Espagne", Alexandl'e Philadeph11s, don

née au Panasse le 8 de Avl'il 1929. Alhénes. 
Fran9ois Boucher. "Colleclions de dessins a la main du Musée 

1aLional de Slockolm". 
"Arquitectura". S. C. D. A. Año XI, núm. 121. 
" Gacela de Bellas Arles". Revista quincenal ilustrado, año XX, 

11úm. 365. Madrid. 
"El Mona~lerio de Guadalupe". Revisla mensual , Julio, nú

mero 209. 
"Archipiélago". Santiago de Cuba, año II, núm. 14. 
Ministerio de 'l'rabajo y Previsión. "Esladislica de l~s huel-

gas ". Memoria correspondiente a los años 1927 y 1929. 
"Límites entre Guatemnla y Honduras ", núm. 16, tomo IJ. 
" Gaceta de Bellas Arles" . Hevisla quincenal.Año XX, núm 366. 
"Comité de Sociedades Españolas de la Habana" . 
"Revista de las Españas", Juuio-Julio, año lV, núms. 31~-35. 

"Bclelin de la Real Academia de Bellas A1·tes y Ciencias llis-
~óricas de 'l'oledo", año XI, núms. 38 y 39, Enero a Junio. 

"Bolelín de la Sociedad Mexicana de Geografía y Esladísli
ca", lomo IV, núms. 7-12. 

" Don Lope de Sosn". Crónica m ensual de la provincia de 
Jaén, nño XVIl, núm. 109. 

Ayuntamiento de Madrid. Concurso de auleproyeclos para la 
urbanizació11 del extrarl'adio y estudio de la l'eforma interior y 
de la extensión de la ciudad. "Bases". 

" L'Italia Che Scrive", núms. 3 y 4. 
"'~paklika lhe Ali:nohmiar Aohnqn". 'T.'ryxoe 1, 2, ~ y !~: Jn

noyapioe. 
"Eslélica'·. Año l , núm. 7. ReYisla Hispfl no-u mericanA de Cirrr -

cias, Lelrns y Artes. 
"La Rábida". Hevisla colombina, año XVH, núm. 180. 
"Asociació11 anlicomu nisla Internacional ". 
"Toledo". Revista de Ade, año XV, núm. 268. 
"Memorial de Ingenieros del Ejército ", núm. 7, ~1adrid. 
"Arquiteclul'a". S. C. D. A. Revista oficial de la Sociedad de 

Arq u ilectos. 
Monlc de Piedad y Caja dr .\horros de Madrid. "Memot·ia y 

cuenta gencl'al cor·l'c.5pondi cnle a l uño 1928". 
"Hu yendo del haslio ., , poi' Gastón :B'iguci!'a. 
"En el templo de la noche", por Gastón Figueira. 
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'·Colecciouismo ... Hevi:;la m e u s ual d l' los coiPccioni,;las y cn
¡·iosos, núms. 170-171. 

"Bolelín de la Cámara Oficial Es pañola de Comerc io " . Bue
nos Aires. 

Real Academia de Bellas Artes de San J orge. " Acla de la se
s ión públi ca ceiE'brada el rlíA 2ft- ele Ab1·i l de 1920". 

" Las toerPs de la c iudad el<' Alcaraz·' . pot· J esús Ca t·,·uscosa 
González. 

" República de Panamá'·. Exposición Ibero-am ericana de Se
villa, 1929. 

"Boletín Oficial de la Liga ~1a1•í lima Española", a ño XXIX, 
mím. 153. 

Ayúnlamienlo de Bal'crlona. Mem oria de la Comisión especial 
de ensanche. 

José Ledesma. "J ulüi n Romea". Breves apuntes biográ ficos. 
"Tarra gona en la His toria gen cJ•al ", por J. Salvat Bove. 
·' Memoria l de Ingenict·os del Ej éJ•cilo", núm. 8, Agosto 1929. 
" Don Lope de Sosa", núm. 200, Agosto 1929. 
" Geogr·afía socia l de pueblos agrícolas". Confer encia del ex

eelenlis imo S!'. n. J osé Maluquer y Salvador. 
" Asamblea del Instituto ~acional de PrE'vis ión y s us Cajas 

colaborarlorus'· . Ba!'celona, Junio 1929. 
" Revista. del Centro d r bsludios Ext rr m eñ os". Año JI , Scp

liPmbre- Dic iPmbre 1928. lomo li. 
Jdem íd. íd. Año Ill. Mayo-Agosto 1929. lomo IH. 
" Boletín de la Real Academ ia Tli s pano-am r ricana de Cien-

cias y Artes". Cádiz. núm. 37. 
"Gacela de Bellas Artes " , núm. 367. 
"El Monasterio de Guadaln pe". Agosto 1929, núm. 210. 
" La Rá bida". Revi s ta colombina TTis pa n o-amCJ·ican a. Huelva. 

Agosto de 1929. 
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QUE SE Hf\LLI\N DE IJENT tl EN Ltl 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

OBRAS 1 

RÚSTHJA PASTA 

L'taa. C'ts . Ptas. 011. 

Aritmética y Geometria práctica de la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 4.0

••••••••• •• ••• • . • • • • • • • • • • • • • • • •••• • •• •• • 

Adiciones a la Geom·etrla do D. Benito Bails, por D. José Mariano 
Vallfljo: un tomo en 4.0 

•••••••••••••••••••••••••••••••••.•••• 

Tratado elemental de Aritmética y Oeometria do dibujantes, con 
un apéndice del sistemn. métrico d e pesas y medidas, publicado 
por la Academia de Sn.n Fernando: un tomo en 8.0 

•.••••• • ••••• 

Diccionario de Arquitectura elvll, obra póstuma do D. Benito 
Balls: un tomo en 4. 0 

•• • ••••••• • ••••.••••••••• , • • • •• ••••• • • • •• 

Diccionario histórico do los más llustreR profesores de las Bollas 
Artes en Espaiia, rompuesto por D. Agustin Conn Bermúdoz y 
publicado por la Academia de San Fernando: seis tomos !'n 8.0 

mayor .•...............................•.................... 
El arte lntino·blzantlno en Espafia, y las coronnA visigodas de 

Guarraza¡·: ensayo histórico critico, por D. Josó Amador de los 
Rlos ...................................................... . 

Di~cursos practlcnbles del nobillsimo arte de la Pinturll, sns ruili 
montos. medios y fines que enseiia la experienciA, con los ejem
plares de obras insiÍnes de artlflcos ilustres, por Jusepe Martf 
nez, con notas, la v da del autor y una rosefia histórica de la 
Pintura en la Corona de Aragón, por D. Valentln Carderera y 
Solano ....... .. . . .... ..... ....... , . , . .... . . .. . ..... ...... .• 

MemoriAs para la historia de la Academia de San Fernando y de 
Iaa Bellas Artes en España, desde el advenimiento al trono de 
Felipe V hasta nuest:-os dfas, por el Excmo Sr. D. José Cavo· 
da: dos tomos. . • . . . . • . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 

Exposición pública de Bellal! Artes celebrada en l 85G, y l!olemne 
distribución de premios a los artistas e¡ u e en ella los obtuvieron, 
verificada por mano de Isabel 11 en 31 de Diciembre del mismo 
aüo, con una lámina en perspectiva: un cuaderno en 4.0 m11.yor. 

Pablo de Cé~pedes. obra premiada por la AcAdemia, por D. Fran-
cisco M. Tnbl no . . • • • . . . ...........•.....................•.. 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por 1!!- misma: cada 
cuaderno contiene cinco láminas, con el texto correspondiente 
a cada una. Precio del cuaderno por suscripción . ... .. ..... . .. . 

Idem Id., sueltos ...................................•.......... 
Teoría estética do la Arqnltectnra. por Manjnrrés ....... . .. .... . 
Ensayo sobre In toorfa•estéticn de la_ Arquitectura, por Oiiate.. . . 
CAncionero mH>ic:d do los siglos XV y XVI, transcripto y comen· 

tado por D. Francisco Asenjo Bnrbieri ......... . . . .. . · . . . . . .. . 
Rejeros españoleR, por D. Emilio Orduña Vigusra, obra premiada 

por la Academia en <!l concurso abierto con el legado Guadn-
lerzas ... ... . . . . .. .. . . ......... . . ........... · ...... . , ... . .... . 

De la plnturR antigua, por Francisco do Holnnd~t ( 1548), vcrsicin 
castellana de Manuel Denis. Edición de 1921. ........ ... .. . . • 

ESTAMPAS 
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Loa desastres de la guerra, de Goya, 80 láminas. ..... . . . . . . . . . 50,00 
Los Proverbios, de Goya, 1~ láminas. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 
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